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PRÓLOGO 

 
 

El Sindicato de Profesores e Investigadores de la UJAT, reconoce a la mujer como 

figura fundamental en el desarrollo de la humanidad e igualmente reconoce sus 

valiosas aportaciones en los ámbitos social, educativo, laboral, político, científico, 

tecnológico y financiero, aportaciones que sin lugar a dudas han marcado cambios 

significativos en el curso de nuestra sociedad. En este camino, la mujer no está sola 

y todas sus acciones conllevan una responsabilidad que, al compartirse, enriquece 

aún más los efectos positivos de estas acciones en pro de una mejor convivencia 

entre los miembros de nuestra sociedad. 

 

El presente libro electrónico, Mujer y la responsabilidad compartida, presenta los 

trabajos de valiosos académicos, quienes en el marco del XXIII Encuentro de 

Mujeres Universitarias SPIUJAT, compartieron enriquecedoras experiencias 

acerca de la importancia del rol de la mujer en nuestra sociedad y qué además 

invitan a  sensibilizarnos y a reflexionar acerca de la importancia de que la mujer 

comparta la responsabilidad de las acciones y tareas que día a día realiza en los 

diferentes ámbitos y que en conjunto con otros seres humanos, la vuelven agente 

de cambio siempre en la búsqueda constante de lograr convivir con sus semejantes 

de una manera justa y pensando siempre en obtener un beneficio global como 

sociedad. 

 

Con este libro electrónico, el Sindicato de Profesores e Investigadores de la UJAT, 

reconoce y agradece la valiosa participación de cada uno de los asistentes, 

ponentes, evaluadoras, moderadoras y relatoras del XXIII Encuentro de Mujeres 

Universitarias, así como de cada una de las profesoras dictaminadoras y de todos 

los colaboradores involucrados en la edición del presente libro. 

 

 

 

Melchor Hernández Hernández 

Secretario General 
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INTRODUCCIÓN 

 

La conmemoración del Día Internacional de la Mujer cada vez cobra mayor 
importancia y relevancia en diversos sectores e instituciones. En el presente año el 
INEGI se suma a tan importante evento con la publicación de algunos indicadores, 
como el relacionado con la igualdad en el acceso a la educación, destacando el dato 
que de la población de 15 años y más, 6 de cada 10 personas sin educación son 
mujeres.  

En México hay 64.4 millones de mujeres y éstas representan el 51.5% del total de 
la población, por lo que es necesario seguir impulsando acciones que reconozcan 
la capacidad y la importancia de la inclusión de las mujeres en todos los ámbitos, 
para que las oportunidades de acceso a la educación y a los espacios laborales se 
den de manera equitativa. 

En este contexto se realizó el XXIII Encuentro de Mujeres Universitarias, bajo el 
lema ñMujer y la responsabilidad compartidaò, el cual invita a relexionar sobre la 
importancia de trabajar en equipo y de compartir los roles y las responsabilidades. 
En este libro electrónico se agruparon las aportaciones de los participantes en 
cuatro ejes principales: educativo, político-económico, salud y sociocultural. 

En el ámbito Educativo se destaca la importancia de los valores y de la ética en la 
formación de las futuras generaciones, así como la participación de la mujer en las 
instituciones de educación superior y su protagonismo en los procesos de paz. De 
igual manera se aborda el tema de los resultados escolares vinculados a las 
responsabilidades docentes. 

En lo que respecta al ámbito Político-Económico, se describe la participación de 
la mujer en aspectos como la construcción de la democracia en nuestro país, así 
como su incursión en el poder ejecutivo estatal y federal, dentro de un marco de 
interlegalidad como elemento de justicia para las niñas y mujeres indígenas. De 
igual manera se abordan aspectos motivacionales para impulsarlas a ser 
emprendedoras y empoderadas, así como el uso de diversas estrategias de 
marketing dirigidas a capturar la atención femenina. No menos importante es el 
tema de la discriminación de la mujer en espacios académicos. 

El ámbito de Salud registró una participación importante de las académicas y 
estudiantes universitarias. En éste se abordaron temas como: los roles de la mujer 
como cuidadora de niños y adultos mayores; la sobrecarga de trabajo que viven las 
cuidadoras y los riesgos que esta actividad representa para su salud, así como la 
importancia del papel de la mujer como promotora de la salud y de la unión familiar, 
y el empoderamiento adquirido por su gestión para la mejora de la calidad de los 
servicios de salud. De igual manera, se señalan el consumo de tabaco y de bebidas 
alcohólicas como los principales riesgos y causas de enfermedades y adicciones, 
más aún cuando esto sucede durante el embarazo. 
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En el aspecto Sociocultural se presentó el mayor número de trabajos y los temas 

abordados fueron múltiples, destacando la función de la mujer como eje transmisor 

y reproductor de valores, fomentando la corresponsabilidad en la pareja y en la 

familia como factores para el desarrollo integral del individuo; de igual manera se 

menciona la igualdad de género y la importancia de fomentar la educación contra la 

violencia de género, debilitando los estereotipos femeninos y haciendo nacer 

nuevos roles de género y de socialización; otro tema muy importante en la 

actualidad y que se ha convertido en un movimiento social de trascendencia 

mundial, es el acoso  y el hostigamiento laboral, además de los riesgos latentes en 

las redes sociales que han favorecido el Ciberacoso y que hicieron crecer los actos 

deshonestos y el desarrollo de redes delictivas. 

Los resultados de los trabajos de investigación, ensayos y colaboraciones que se 

integraron a esta publicación, son opiniones que permiten revalorar que mujeres y 

hombres debemos seguir trabajando hombro con hombro, convirtiéndose en apoyo 

el uno del otro, compartiendo las responsabilidades en los diferentes ámbitos de la 

vida pública y privada, con el propósito de construir una sociedad más justa, 

equitativa, e igualitaria, en la que el rol de género no limite ni discrimine. 
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14 òÁMBITO I. EDUCATIVOó 

IMPORTANCIA DE LOS VALORES EN LA FORMACIÓN DE LOS 
LICENCIADOS EN ENFERMERIA 

 
Ana Cristel Álvarez Carrillo 

Valentina Rivas Acuña 
Yadira Mateo Crisóstomo 

 
RESUMEN 

Introducción: La formación de valores profesionales, brinda una aproximación del 
cumplimiento del compromiso que tienen las Instituciones de Educación Superior 
con la sociedad. Los valores son bases organizativas y fundamentales de toda 
sociedad, profesión y persona, poseen un componente motivador fuerte y son un 
predictor significativo de la calidad de los cuidados, de la satisfacción de los 
pacientes y de los propios profesionales. Objetivo: determinar la importancia de los 
valores profesionales en los alumnos de segundo y octavo semestre de la 
licenciatura en enfermería de la División Académica de Ciencias de la Salud. 
Metodología: el diseño del estudio fue tipo descriptivo y de corte transversal, 
conformada por alumnos de la Licenciatura en Enfermería del segundo y octavo 
semestre de la DACS de La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Con una 
muestra de 145 estudiantes. Resultados: el 78.6 % fueron del sexo femenino, el 
37.3% de los alumnos de octavo semestre revelan otorgarle más importancia a los 
valores y los de segundo solo 11.4%; en cuanto al sexo, las mujeres dan mayor 
importancia a los valores en un 28.1% mientras que los hombres reportan solo un 
12.9%. Conclusión: Los estudiantes le dan más importancia al valor de la 
confidencialidad y a la protección del paciente. Se observa una importancia de los 
valores por parte de los estudiantes, por lo que se debe reforzar este conocimiento 
dentro de los planes y programas educativos en la formación de recursos humanos 
de enfermería. 

 

PALABRAS CLAVE: Valores, estudiantes de enfermería, cuidado ético. 

 

INTRODUCCIÓN  

La formación de valores profesionales, brinda una aproximación del cumplimiento 
del compromiso que tienen las Instituciones de Educación Superior con la sociedad, 
dentro de un mundo globalizado capaces de transformar la realidad, brindando 
soluciones adecuadas a cada situación; Donde la enfermería es el cuidado influido 
por valores, para ejecutarlo es fundamental el humanismo, que debe estar 
constituido por acciones transpersonales e intersubjetivas para proteger, mejorar y 
preservar la humanidad, ayudando a la persona a hallar el significado de 
enfermedad, sufrimiento y existencia, contribuyendo en la adquisición de 
autocontrol y autocuidado (Díaz, Castro y Cuevas, 2012). 
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Aun cuando es trascendental que se forgen profesionales de enfermeria con valores 
para cumplir con las necesidades y realidades que surgen cada día  en el ambiente 
laboral, se destaca la p®rdida de valores tradicionales por parte de los estudiantes 
y se reconoce cambios val·ricos intergeneracionales que dificultan el aprendizaje y, 
por otro, la deficiente formaci·n acad®mica y escasa preparaci·n metodol·gica de 
los profesores en la educaci·n superior, los estudiantes que viven inmersos en esta 
relatividad val·rica, complejizan asumir valores tradicionales que caracterizan a la 
profesi·n de enfermer²a, como, por ejemplo, el amor al trabajo, la responsabilidad y 
la abnegaci·n por el cuidado de la persona. Actualmente, la educaci·n superior est§ 
transitando a un modelo por competencias y las mallas curriculares se est§n 
innovando y redise¶ando constantemente. Para esto se debe tener en 
consideraci·n el incorporar la educaci·n moral y la formaci·n en valores como un 
eje curricular. Sin embargo, hoy la formaci·n en ®tica es compleja y hay diversidad 

de opiniones sobre los valores a formar en los futuros profesionales, se requiere 

que los valores incorporados en el proyecto curricular sean asumidos tanto por las 
instituciones prestadoras de servicio como por las universidades, buscando 
relacionar coherentemente la educaci·n profesional con la formaci·n ciudadana de 
sujetos cr²ticos del contexto social, pero, a su vez, reflexivos y respetuosos con el 
otro (Poblete, Correa, Aguilera y González, 2019).  

A pesar de que es de gran importancia indagar en el tema, dentro de la Educación 
Superior, es baja la producción científica sobre los valores. El consejo Mexicano de 
Investigación Educativa (COMIE). Dada la poca información y la falta de 
investigación que se tiene sobre los valores profesionales en Enfermería y la gran 
relevancia que tiene estos en la práctica profesional, se determinó como objetivo de 
investigación: Determinar la importancia de los valores profesionales en los alumnos 
de la licenciatura en enfermería, analizar el nivel del cuidado ético que tienen los 
alumnos, compromiso profesional y el dominio profesional. Y como señala 
Agramonte, Melón y Peña, en el 2005., que el sistema de valores predominantes en 
una persona determina su comportamiento ético, y el actuar ético conlleva la 
respetabilidad de los derechos humanos. 

La palabra ñvalorò proviene del lat²n valere que significa ñestar bienò. Un valor es 
algo que se impone por sí mismo expresa lo que es deseable, significante o correcto 
para un individuo o sociedad como un todo (Díaz, Castro y Cuevas, 2012). Los 
valores, se conciben como guía o patrones de comportamiento, orientan los modos 
particulares de ser-vivir, humanizan y forman el criterio de juicio, preferencia para 
elección de la acción, son exhibidos en el sentimiento de la voluntad del hombre 
dejando de lado las fuentes intelectuales. 

Los valores profesionales configuran el fundamento de la identidad del grupo, son 
las normas de actuación aceptadas por el conjunto profesional y proporcionan un 
marco para la evaluación de las actitudes y creencias que influyen en el 
comportamiento. (Galán, Ruiz, Romero, Morillo y Consegliere, 2014). 

La enfermería como profesión human²stica tiene un apego estricto a valores, que 
se han fortalecido desde la ®tica universal, desde su propia historia, pero m§s 
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recientemente por la contribuci·n espec²fica de sus teor²as, que han puesto de 
relieve la necesidad de vivir valores ®ticos, est®ticos y sociales, que como virtudes 
humanas puedan ejercerse en nuestra profesi·n, tales como: honestidad, 
veracidad, responsabilidad, justicia, autoestima, afecto, amabilidad, disciplina, 
colaboraci·n, compromiso, creatividad, dinamismo, discreci·n, disposici·n, 
ecuanimidad, iniciativa, lealtad, observaci·n, paciencia, percepci·n, pulcritud, 
reflexi·n, servicio y solidaridad; las que se constituyen en atributos de egreso de 
una formaci·n profesional s·lida, m§s que en requisitos de ingreso a la vida del 
trabajo (Rubio-Domínguez, 2008). 

Galán et al., 2014 establecen que los valores son bases organizativas y 
fundamentales de toda sociedad, profesión y persona, poseen un componente 
motivador fuerte y son un predictor significativo de la calidad de los cuidados, de la 
satisfacción de los pacientes y de los propios profesionales.  

En la educación de valores se le ha asignado una alta misi·n a las instituciones 
educativas sin dejar de reconocer la funci·n que de modo primario y esencial tiene 
la familia como c®lula fundamental de la sociedad (Rojas, González, Acosta y 
Nuñez, 2014). 

La formación de valores profesionales, brinda una aproximación del cumplimiento 
del compromiso que tienen las Instituciones de Educación Superior con la sociedad, 
puesto que dentro de un mundo globalizado se tiene la obligación de tributar 
profesionales humanizados capaces de transformar la realidad, brindar soluciones 
adecuadas a cada situación, que consideren la realidad humana misma (Díaz, 
Castro y Cuevas, 2012). 

La enfermería se considera como el eje rector del aspecto ético-humanista en los 
cuidados de la salud de las personas. Sin embargo, en la práctica profesional 
existen quejas de los usuarios cuando la enfermera no asume la función de defensa 
(Blasco y Ortiz, 2016). 

La profesionalización en todos los tiempos ha adoptado modelos humanistas y se 
ha sustentado en valores y principios para su práctica. En los últimos tiempos la 
ética y la deontología de la profesión han cobrado prioridad en la formación de los 
profesionales. Sin embargo, en la realidad profesional las normas y los principios 
éticos no se aplican en su totalidad (Blasco y Ortiz, 2016). 

La calidad en la formaci·n del profesional depende no solo de los conocimientos y 
habilidades que desarrolla en el curr²culo universitario, sino tambi®n de los intereses 
y valores que regulan su actuaci·n profesional. El amor a la profesi·n, la 
responsabilidad, el humanismo y la honestidad constituyen valores esenciales. La 
enfermería es el cuidado influido por valores y para ejecutarlo es fundamentalmente 
el humanismo, para proteger, mejorar y preservar la humanidad, ayudando a la 
persona a hallar el significado de enfermedad, sufrimiento y existencia, 

contribuyendo en la adquisición de autocontrol y autocuidado (Rojas, González, 

AcostaI y Núñez, 2010). 



Sindicato de Profesores e Investigadores de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

XXIII Encuentro de Mujeres Universitarias 

Muje r  y la responsabilidad compartida 
 

òÁMBITO 1. EDUCATIVOó  17 

La Federación Mexicana de Asociaciones de Facultades y Escuelas de Enfermería 
(FEMAFEE) en 2006, establece que todo perfil de egreso debe señalar en forma 
genérica los conocimientos, aptitudes, actitudes, valores, capacidades y habilidades 
que se espera tenga quien haya concluido el plan de estudio de que se trate. 
Menciona también que promover valores de acuerdo al perfil de egreso, posibilita 
brindar una atención ética y humanizada. Las necesidades de salud de la sociedad 
actual, va en continuo cambio y con ello nace el reto de un cuidado humanizado por 
parte del profesional de enfermería, el que no implique solo la realización de un 
procedimiento correcto, fundamentado en bases científicas, sino la ejecución de 
acciones transpersonales hacia el individuo y su entorno.  Las Instituciones de 
Educación Superior de Enfermería, el interés por la formación en valores parte de 
que tienen como misión: formar profesionales de enfermería humanistas, con 
capacidad innovadora, regidos por el pensamiento crítico, que sean líderes en el 
cuidado profesional (Díaz, Castro y Cuevas, 2012). 

El estudiante universitario se encuentra en un per²odo de desarrollo de su 
personalidad, la edad juvenil, que constituye un momento de tr§nsito de la ni¶ez a 
la adultez, en el que tiene lugar la consolidaci·n del sistema motivacional y cognitivo 
que orienta su actuaci·n, al lograr la regulaci·n de la misma, sus formas m§s 
complejas de expresi·n en la autodeterminaci·n. Por ello la educaci·n de valores 
adquiere en este per²odo una importancia extraordinaria ya que es en este momento 
que existen mayores posibilidades para la consolidaci·n de valores que funcionan 
con perspectiva mediata, posici·n activa, reflexi·n personalizada, flexibilidad y 

perseverancia en la regulación de la actuación (Guzmán, Garrido, Soler y Drangue, 

2010). 

Galán et al., 2014 deducen que los estudiantes, en la medida en que vayan 
adquiriendo mayor experiencia en la práctica clínica, pueden llegar asumir los 
valores como más obligatorios matizando su importancia según las circunstancias 
concretas que hayan de atender, lo que se debería comprobar en estudios de 
carácter longitudinal. La OMS, preocupada por la situación actual en las 
instituciones de salud, explora medidas con las cuales se minimice el abismo entre 
la formación profesional, el Sistema de Salud, la tecnología y el trato humanizado. 

Las Instituciones de Educación Superior de Enfermería han respondido en su 
mayoría, únicamente a la formación de profesionales con conocimientos y 
habilidades, formando débilmente o dejando totalmente de lado el humanismo. 
Refieren que se puede determinar que el eje central en la atención de enfermería 
es el paciente, dejando un tanto de lado a la familia, eje que debería estar retomando 
para realmente cumplir con un trato integral, que incluya la esfera social, necesaria 
para el logro de una atención transpersonal y a su vez contribuyen con el cuidado 
humanizado.  

En algunos alumnos no se detectan los valores de responsabilidad, humanismo y 
comunicación, lo que expresa la necesidad real de formar valores entre los 
estudiantes de enfermería, el joven, tiene que apropiarse de esos valores como 
parte de su preparación y, de lograrse esto, se considera educado. Para lograr este 
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objetivo, es necesario que los educadores posean una buena preparación docente, 
metodológica y científica, pero mucho más importante es un sistema de valores que 
guíe sus acciones. (Agramonte, Melón y peña, 2005). 

Lo que entendamos por valor determinar§, en gran medida, c·mo se ense¶a y se 
eval¼a. Los valores y las actitudes, al no ense¶arse como conocimientos, exigen 
ser reinterpretados a la luz de las normas, reglas y h§bitos que regulan la 
convivencia en el contexto en que se desenvuelven los alumnos. (Hernández, 
2001).  

El valor no es un objeto que puede estar archivado guardado o en una gaveta y que 
en determinado momento uno puede abrir y extraer. El valor se forma, como 
resultado de estar el estudiante inmerso en el proceso de formación, no sólo de 
conocimientos y habilidades sino de todo lo referente a la interacción social 
(Agramonte, Melón y peña, 2005). 

Poblete, Correa, Aguilera y González en el 2019 establecen que la formaci·n en 
valores no puede ense¶arse solo en la teor²a si no que tambien se requiere de una 
experiencia real y que esto se cumple en la pr§ctica cl²nica ya que permite al 
estudiante el descubrimiento de los valores que conlleva la experiencia profunda del 
cuidar al otro. 

En el campo laboral nuestra profesión necesita de la reflexión y aplicación de la 
autonomía, la cual da el soporte académico adquirido tanto en la formación como 
en la práctica diaria: la experiencia. Se considera que los valores son todo aquello 
que permite darle significado a la vida humana, lo que produce estima o admiración, 
por lo que la fuente principal para adquirir valores es el medio ambiente en donde 
nos desenvolvemos, en este caso nuestro trabajo (Blasco y Ortiz, 2016).  

Es necesario que el personal de Enfermería desempeñe el papel que le 
corresponde, con la consecuente incorporación de los valores humanistas e 
integrales de su profesión, si se considera la realidad de que al paciente, además 
de aplicarle el tratamiento médico indicado debe brindársele confort, mostrar interés 
por sus problemas y preocupaciones y apoyarlo en todo momento (Pérez, Boada y 
Valdés, 2017).  

 

DESARROLLO 

Para el presente estudio se hará uso de una metodología organizada, en donde se 
presenta la población estudiada, el instrumento utilizado, las variables que nos 
darán a conocer los objetivos, así como el análisis de los datos.  

Diseño del estudio: El diseño del estudio fue tipo descriptivo y de corte transversal 
(Burns & Grove, 2019), descriptivo porque se describen las variables de valor, 
estudiantes en enfermería. 

Población, Muestra y Muestreo: La población del estudio estuvo conformada por 
145 estudiantes de la Licenciatura en Enfermería de la División Académica de 
Ciencias de la Salud. 
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Instrumentos de medición: La recolección de datos se llevó a cabo por medio del 
instrumento ñEscala de Valores Profesionales Enfermerosò validado por Basurto en 
el 2010. Esta escala determinar el nivel de importancia que atribuyen los estudiantes 
de enfermería a los valores profesionales enfermeros  durante su formación. una 
escala autoadministrada cuya aplicación se realiza en 20 minutos 
aproximadamente. Consta de 26 preguntas, las cuales se puntúan en una escala 
Likert analógica que presenta cinco posibilidades de respuesta que van desde el 5 
(muy importante) al 1 (no importante). El rango posible de puntuación abarca desde 
los 26 puntos a 130. Donde a mayor puntuación mayor nivel de importancia 
adjudicado a los valores descritos en la dimensión, cuenta con tres dimensiones; la 
primera que se denomina ñ£ticaò recoge a aquellos ²tems que dan cuenta de 
aspectos relativos a valores estéticos, morales y éticos, en esta dimensión se 
agrupan los ítems 13, 16, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25. 

La segunda dimensi·n denominada ñCompromisoò recoge todos los ²tems que dan 
cuenta de una implicación activa de desarrollo profesional y que caracterizan a una 
profesión de servicio, cuyo centro de atención es el ser humano, humanismo y 
holismo. Los ítems que constituyen esta categoría son 3, 4, 5, 8, 10, 11, 19, 26. La 
tercera y ¼ltima dimensi·n corresponde a ñDominioò que intenta recoger aquellos 
aspectos de la profesión más técnicos pero que se acompañan de un saber táctico 
e intuitivo, la constituyenlos ítems 1, 2, 6, 7, 9, 12, 14, 15, 17. Tiene un coeficiente 
de correlación Alpha de Cronbach de .70 general y por dimensión muestra valores 
de entre 0.70 a 077.  

 

Análisis de los datos: Los datos obtenidos fueron procesados con el Programa 
Estadístico Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) versión 25. Para el 
análisis de los datos se utilizó la estadística descriptiva a través de frecuencias y 
proporciones para dar respuesta al objetivo. 

Aspectos Éticos: El estudio cumplió con el reglamento de la Ley General de Salud 
en Materia de Investigación de México, para garantizar la dignidad y el bienestar de 
los participantes en la investigación. 

 

Resultados: Después de concluir con la aplicación del instrumento y al finalizar el 
análisis de datos se obtienen los siguientes resultados.  

En la tabla 1 se muestran las características generales de los estudiantes, donde 
se observa que el 78.6 % corresponde al sexo femenino, el semestre que más 
predomino fue el octavo teniendo un porcentaje de 51.7%. La importancia de los 
valores que los alumnos le dan a los antes mencionados, de acuerdo al semestre 
los de octavo reportan 37.3% de mayor importancia mientras los de segundo solo 
11.4%; las mujeres le dan mayor importancia a los valores en un 28.1% mientras 
que los hombres reportan solo un 12.9%. 
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Tabla 1. Características generales de los estudiantes de la Licenciatura en Enfermería. 

Característica f % 

Sexo   
     Mujer 114 78.6 
     Hombre   31 21.4 
Semestre   
     Segundo   70 48.3 
     Octavo   75 51.7 

Nota: f=Frecuencia, %=Porcentaje                                                                                             n=145 

          Escala de Valores Profesionales Enfermeros (EVPE) 

El instrumento ñEscala de Valores Profesionales Enfermerosò reportó un coeficiente 
de fiabilidad Alfa de Cronbach de .88 y por dimensión reporto lo siguientes en la 
dimensión cuidado ético reporto un Alfa de Cronbach de 0.83, la de compromiso 
profesional reporto 0.70 y la de dominio profesional reportó un coeficiente de 
fiabilidad de 0.74. 

 

Tabla 2. Coeficientes de confiabilidad de la Escala de Valores Profesionales Enfermeros por 

dimensiones. 

Instrumento Ítems coeficiente 

Escala de Valores Profesionales Enfermeros 1-26 0.88 
     Dimensión Cuidado Ético 13,16,18,20-25 0.83 
     Dimensión Compromiso Profesional 3-5,10-11,19,26 0.70 
     Dimensión Dominio Profesional 1,2,6-7,8,12,14-15,17 0.74 

Nota: Escala de Valores Profesionales Enfermeros (EVPE)                                                      n=145 

En la tabla 3 se observa en la estadistica descriptiva que la edad tiene una media 
de 20.20, mediana de 21, desviación estandar de 2.35, valor minimo de 18 y un 
valor maximo de 33; de igual manera se destaca la dimension Cuidado Etico; 
teniendo una media de 39.72, mediana de 41, desviación estandar de 4.48, valor 
minimo de 21 y con valor maximo de 45; seguido de la dimesion dominio profesional 
donde los valores varian por minimo.  

 

Tabla 3. Estadística descriptiva de la edad y la Escala de Valores Profesionales Enfermeros 

por dimensiones. 

Variable M Mdn DE Valor 
Mínimo 

Valor 
Máximo 

Edad 20.20 21 2.35 18 33 
Cuidado Ético 39.72 41 4.48 21 45 
Compromiso Profesional 32.54 33 3.86 22 40 
Dominio Profesional 38.44 39 4.50 22 45 
Valores en General 110.71 111 11.03 65 130 

Nota: M=Media, Mdn=Mediana, DE=Desviación estándar                                                         n=145 
          Escala de Valores Profesionales Enfermeros (EVPE) 

En la tabla 4 se observan los valores profesionales de los licenciados en enfermería 
en formación por dimensión y se obtuvo que el 66.2% de los estudiantes cuenta con 
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un regular cuidado ético, el 57.2% tiene un moderado compromiso profesional, en 
cuanto a la tercera dimensión se reporta que el 58.6% tiene un moderado dominio 
profesional. De acuerdo a los valores generales se obtuvo que el 60.7% considera 
regularmente importantes los valores profesionales.  

 

Tabla 4. Distribución de las dimensiones de la Escala de Valores Profesionales Enfermeros. 

Dimensión f % 

Cuidado Ético   
     Elevado 28 19.3 
     Regular 96 66.2 
     Disminuido 21 14.5 
Compromiso Profesional   
     Bastante 38 26.2 
     Moderado 83 57.2 
     Escaso 24 16.6 
Dominio Profesional   
     Calificado 33 22.8 
     Moderado 85 58.6 
     Limitado 27 18.6 
Valores en General   
     Muy importantes 36 24.8 
     Regularmente importantes 88 60.7 
     Poco Importantes 21 14.5 

Nota: Escala de Valores Profesionales Enfermeros (EVPE)                                                      n=145 

En la tabla 5 se muestran los ítems por dimensión que fueron más significativos 
para los alumnos, en la dimensión de cuidado ético un 80.7% le da mayor 
importancia a mantener la confidencialidad del paciente, mientras que en la 
dimensión compromiso profesional el 63.4% le da importancia a proteger la salud y 
la seguridad de la población y en la dimensión dominio profesional el 69.0% le da la 
importancia a buscar educación complementaria para actualización.  

 

Tabla 5. Distribución de los ítems de mayor importancia de la Escala de Valores Profesionales 

Enfermeros. 

Ítems de mayor importancia de cada 
Dimensión. 

f % 

Cuidado Ético   
    Mantener la confidencialidad del paciente  117 80.7 
    Proteger los derechos morales y legales de los pac. 109 75.2 
    Proteger el derecho de los pacientes a la intimidad  95 65.5 
Compromiso Profesional   
    Proteger la salud y la seguridad de la población  92 63.4 
    Avanzar en la profesión con actividades de salud 76 52.4 
    Participar en asociaciones profesionales de enfermería  70 48.3 
Dominio Profesional   
    Buscar educación complementaria para actualización  100 69.0 
    Aceptar la responsabilidad de la propia práctica  92 63.4 
    Promover el acceso equitativo a los cuidados  86 59.3 

Nota: Escala de Valores Profesionales Enfermeros (EVPE)                                                      n=145 
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Por otra parte, la tabla 6 muestra la importancia de los valores que los alumnos le 
dan a los antes mencionados, de acuerdo al semestre los de octavo reportan 37.3% 
de mayor importancia mientras los de segundo solo 11.4%. Lo que se puede 
interpretar que conforme avanzan los alumnos les dan más importancia a los 
valores. 

 

Tabla 6 Distribución de los valores profesionales según el semestre de la Escala de Valores 

Profesionales Enfermeros. 

Importancia de los Valores 
2do Semestre 8vo Semestre 

f % f % 

Menor importancia 14 20.0 7 9.3 
Regular importancia 48 68.6 40 53.3 
Mayor importancia 8 11.4 28 37.3 
Total 70 100.0 75 99.9 

Nota: Escala de Valores Profesionales Enfermeros (EVPE)                                                     n=145 

La tabla 7 reporta el nivel de importancia que le dan los alumnos a los valores de 
acuerdo al género. Destaca que las mujeres le dan mayor importancia obteniendo 
un 28.1% mientras que los hombres reportan solo un 12.9%.  

 

Tabla 7 Distribución de los valores profesionales según género de la Escala de Valores 

Profesionales Enfermeros. 

Importancia de los Valores 
Mujer Hombre 

f % f % 

Menor importancia 17 14.9 4 12.9 
Regular importancia 65 57.0 23 74.2 
Mayor importancia 32 28.1 4 12.9 
Total 114 100.0 31 100.0 

Nota: Escala de Valores Profesionales Enfermeros (EVPE)                                                      n=145 

 

CONCLUSIÓN 

Los estudiantes le dan más importancia al valor de la confidencialidad y a la 
protección del paciente. Se observa una regular importancia de los valores por parte 
de los estudiantes de enfermería, por lo que es necesario corregir todos esos 
detalles con proyectos educativos de formación, los cuales sean selectivos tanto de 
las instituciones como de las personas que intervienen en la selección de los 
recursos humanos y de los profesionales de enfermería. Hay que continuar en las 
escuelas y facultades de enfermería con la materia de ética y bioética en el plan de 
estudios, fomentando los valores entre el alumno y el profesor, buscando que todas 
las aspirantes tengan un perfil de vocación para ser enfermeras, tomando el 
fenómeno moral por el cual atraviesa la profesión como reflexión y análisis durante 
la práctica (así como el lenguaje y los fundamentos morales de proporcionar 
cuidados), retomando el juicio ético hecho por enfermeras, ya que la ética de 
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enfermería también incluye los asuntos éticos y bioéticos desde la perspectiva de la 
teoría y la práctica de enfermería. 

 

PROPUESTAS 

Es importante que los futuros profesionales en enfermería durante su formación 
académica forjen valores que le serán útiles para realizar una práctica no solo 
basada y fundamentada en conocimiento científico sino también en el ámbito ético, 
de acuerdo al avance que se va obteniendo en la trayectoria académica también se 
le va dando mayor importancia a los valores. Por estos motivos se sugiere que en 
los planes de estudio se sigan incluyendo materias donde se desarrollen los 
conocimientos éticos así como también habilidades de pensamiento y razonamiento 
que serán útiles para elegir como actuar y ejercer la profesión.  
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BIOÉTICA Y EDUCACIÓN EN EL VALOR DE LA 
RESPONSABILIDAD SOCIAL HACIA LA MUJER 
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RESUMEN 

La Bioética es aquel compromiso con la moral y todo sentido ético y humano 
presente en la Biología. Desde su nacimiento ha tenido impacto en el medio 
ambiente, en la acción del hombre sobre la tierra, los animales y las plantas; 
muchas campañas de concientización son emanadas de los principios de la 
bioética (autonomía, no maleficencia, beneficencia y justicia) cuyos ideales 
enmarcan toda una serie de abstenciones de actitudes y acciones negativas que 
puedan causar daño o perjudicar a otros. A través de la educación se ha buscado 
trasmitir y adquirir conocimientos, desarrollar capacidades, transformar y cambiar 
estándares de vida y de pensamientos que propicien el desarrollo social de los 
individuos, de ahí, la importancia de la educación en bioética como agente 
estratégico para la constitución de una ética pública y la consolidación de 
sociedades más plurales y abiertas que introyecten el valor de la responsabilidad 
social en todos los sentidos.  Los principios de la Bioética en la educación buscan 
delimitar y socializar una conciencia plural, una moral pública que potencie los 
esfuerzos colectivos para materializar una estrategia de Desarrollo Humano. El 
objetivo de este ensayo es puntualizar que la responsabilidad social es teoría ética 
o ideológica que señala que una entidad o individuo tiene una responsabilidad hacia 
la sociedad, en la que, la mujer ocupa un lugar preponderante. 

 

PALABRAS CLAVES: Bioética, educación, responsabilidad social, mujer. 

 

INTRODUCCIÓN 

El término Bioética (rama de la Ética), tratado en este tema junto con el de 
Educación, tiene un significado y razón de ser en tanto que éste, a pesar de que su 
sentido primigenio ha estado profundamente unido desde su aparición por los años 
70s del siglo XX con las pr§cticas m®dicas, lo que se conoce como ñ£tica 
Biom®dicaò,  al respecto Gracia (2004) se¶ala: ñno se limita al §mbito m®dico, sino 
que incluye todos los problemas éticos que tienen que ver con la vida en general 
(seres vivos (p.10). Esta perspectiva, hunde su sentido en el término ética, que 
alude a todo aquello que deba tratarse o considerarse como ético para la vida, la 
humanidad y la naturaleza. De este modo, Ética y Bioética, son términos que 
constituyen factores detonantes para la Responsabilidad Social hacia la mujer.  

En este ensayo se busca puntualizar que la Responsabilidad Social es teoría ética 
o ideológica que señala que una entidad o individuo tiene una responsabilidad hacia 
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la sociedad, en la que, la mujer ocupa un lugar preponderante; desde esta 
perspectiva, es importante poner de manifiesto la  corresponsabilidad que tiene toda 
la sociedad, las instituciones gubernamentales, las públicas y privadas en el papel 
actual que la mujer desempeña en los ámbitos: cultural, económico, social y 
humano; por lo que es necesario que todas las decisiones de bienestar, 
participación y actuación que se tomen en  cualquiera de las instancias anteriores, 
se hagan apegadas a los principios éticos y la responsabilidad social a que haya 
lugar y garanticen los derechos, la equidad e igualdad de la mujer. Es imperativo de 
igual manera la preparación de las nuevas generaciones para la adquisición de una 
cultura de responsabilidad social justa y equitativa tanto para los hombres como 
para las mujeres de nuestra sociedad, para que se introyecte a partir de la 
educación en Bioética el valor de la responsabilidad y corresponsabilidad social en 
todos los sentidos.  

La bioética se caracteriza, ciertamente, por la participación de una gran variedad de 
disciplinas en la toma de decisiones. La pluralidad social está convocada a participar 
precisamente desde esa pluralidad. Los médicos, pero también los abogados, los 
químicos, los padres y madres de familia, los filósofos, los agricultores,»¦ los 
diversos miembros que conforman la sociedad están llamados desde su saber a 
participar en la toma de decisiones bioéticas.  (García, F. 2004, p. 1) 

 

DESARROLLO 

La Bioética ha representado un compromiso con la moral y todo sentido ético y 
humano presente en la Biología. Desde su nacimiento ha tenido impacto en el medio 
ambiente, en la acción del hombre sobre la tierra, los animales y las plantas; muchas 
campañas de concientización son emanadas de los principios de la bioética 
(autonomía, no maleficencia, beneficencia y justicia) cuyos ideales enmarcan toda 
una serie de abstenciones de actitudes y acciones negativas que puedan causar 
daño o perjudicar a otros. 

Los principios de la Bioética en la educación buscan delimitar y socializar una 
conciencia plural, una moral pública que potencie los esfuerzos colectivos para 
materializar una estrategia de Desarrollo Humano.  

La Responsabilidad Social es un término que se refiere a la carga, compromiso u 
obligación de los miembros de una sociedad ya sea como individuos o como 
miembros de algún grupo; tanto entre sí como para la sociedad en su conjunto. Bajo 
esta perspectiva, el concepto Bioética introduce una valoración positiva o negativa 
al impacto que una decisión tiene en la sociedad; esa valorización puede ser 
tanto ética como legal. En este sentido, Ventura (2011) asevera: ñSe trata de un 
compromiso o también llamada obligación por parte de los miembros de una 
sociedad. La valoración del compromiso social comprende entre otros, aspectos 
®ticos y legalesò (p.3)   

Generalmente se considera que la responsabilidad social se diferencia de 
la responsabilidad política porque no se limita a la valoración del ejercicio del poder 
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a través de una autoridad estatal, por ello, la responsabilidad social es la teoría ética 
o ideológica que una entidad, ya sea un gobierno, corporación, organización o 
individuo tiene una responsabilidad hacia la sociedad. 

La responsabilidad social se encuentra plasmada en acuerdos internacionales como 
la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); esta 
responsabilidad puede ser ñnegativaò, significando que hay responsabilidad de 
abstenerse de actuar (actitud de ñabstenci·nò); o puede ser ñpositivaò, significando 
que hay una responsabilidad de actuar o lo que llamamos actitud proactiva. 

En la actualidad la responsabilidad social se considera un concepto normativo no 
obligatorio o ñley blandaò (es decir, sin la fuerza de la ley), tales como los plasmados 
en algunos acuerdos internacionales, por ejemplo, la ñDeclaraci·n universal sobre 
Bio®tica y Derechos Humanosò adoptada por la UNESCO, entre otros.  

La Declaración universal sobre Bioética y Derechos Humanos realizada en París el 
19 de octubre de 2005, trata sobre las cuestiones éticas relacionadas con la 
medicina, las ciencias de la vida y las tecnologías conexas aplicadas a los seres 
humanos, teniendo en cuenta sus dimensiones sociales, éticas, jurídicas y 
ambientales. Así, una de las dimensiones sociales de la Bioética aborda lo 
concerniente a la Responsabilidad Social, como la mirada a futuro de teoría ética 
que una entidad deba manifestar de manera responsable a la sociedad en la que 
esté inmersa. 

A pesar de que la Bioética desde sus inicios ha estado profundamente unida a las 
prácticas médicas ésta, a diferencia de la ética médica, no se limita al ámbito 
médico, pues incluye todos los problemas éticos que tienen que ver con la vida en 
general. Para este tema de Bioética y educación en el valor de la Responsabilidad 
Social hacia la mujer, nos apoyaremos en la definición de Bioética que propone el 
Te·logo cat·lico Warren Reich (1995), que se¶ala: ñBio®tica, estudio sistem§tico de 
la conducta humana en el área de las ciencias de la vida y la salud, examinado a la 
luz de los valores y principios moralesò (p.8), esta definici·n refleja la intenci·n y 
necesidad de que la Responsabilidad social hacia la mujer sea contemplada como 
un principio que deba cumplirse y ser aplicado para que se alcancen los principios 
básicos de Autonomía, Beneficencia, no Maleficencia y Justicia.  

Una de las cinco corrientes de la Bioética es la Social, cuyo interés se centra en la 
problemática de la justicia y el desarrollo social; refleja la visión de que las 
problemáticas que surjan en estos aspectos sean resueltas, favorezcan y busquen 
el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, que aspire a un 
equilibrio de la interacción medio ambiente y sociedad, entendiendo por medio 
ambiente el espacio en que se desarrolla, vive y convive el ser humano que forma 
parte de una sociedad. Esta corriente, de acuerdo a su planteamiento, hace énfasis 
en la promoción de los derechos humanos en una sociedad plural y es considerada 
un pilar fundamental de las Naciones Unidas.  
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Aplicación de los principios de la bioética en el valor de la responsabilidad 
social hacia la mujer. La definición y propuesta de los principios básicos de la 
Bioética (autonomía, no maleficencia, beneficencia y justicia) por los bioeticistas 
Beauchamp y Childress en 1979, plasmados en el libro: Principles of Bioethical 
Ethics, fundamentan la función y papel que la Bioética cumple como disciplina, los 
cuales aluden a la moral, la libertad, los derechos humanos, al no causar daño y al 
hacer el bien, entre muchos más derechos y responsabilidades sociales y humanas. 
De esta manera, se explica que el principio de: 

Autonomía tiene sus raíces en la moral liberal y la tradición política, en las cuales 
es importante la libertad y el derecho de elegir de los individuos; bajo este principio, 
la persona tiene un entendimiento adecuado que le permite gobernarse a sí misma, 
libre de restricciones externas o limitaciones personales que se lo impidan, lo que 
le permite actuar de acuerdo al plan personal que elija. Por lo tanto, respetar la 
autonomía de las personas implica reconocer y valorar las capacidades y posturas 
de los individuos, incluyendo su derecho a tener sus propias opiniones, tomar sus 
propias decisiones y actuar de acuerdo con sus valores y creencias (Perez, C. 2019, 
p. 6). 

Este principio supone que los individuos (hombres y mujeres) autónomos, tienen 
derecho a tomar sus propias decisiones sin restricciones de otros, pero a su vez los 
otros están obligados a propiciar y facilitar el que los individuos tomen sus propias 
decisiones.  

El principio de No maleficencia se refiere a abstenerse de realizar acciones que 
puedan causar daño o perjudicar a otros. Este es un imperativo ético válido no sólo 
en el ámbito biomédico sino en el que se basan muchas reglas básicas de la moral 
común, como no matar, no causar dolor, no romper promesas, etc. Al respecto, 
Perez, C. (2019). Considera que, bajo este principio, el valor de la responsabilidad 
social hacia la mujer cobra importancia cuando en cualquier ámbito social donde 
participa y forma parte, se ve afectada o corre el riesgo de enfrentar cualquiera de 
las reglas básicas morales en contra de su integridad (p. 6) 

El principio de Beneficencia es la obligación de actuar en beneficio de otros, 
promoviendo sus legítimos intereses y suprimiendo perjuicios. Este principio 
requiere que se maximicen los beneficios, se minimicen los posibles daños y se 
balanceen los beneficios contra los riesgos. En este caso, el principio de la Bioética 
en el Valor de la Responsabilidad Social hacia la mujer ha de encausar a que se 
cumplan de manera equitativa e igualitaria los beneficios y todos aquellos preceptos 
que contempla para el bien social de la mujer.   

A partir de este principio, la bioética persigue relacionar los costes y los beneficios 
de todas aquellas acciones y decisiones que tomen los seres humanos en relación 
con los valores éticos de un hecho biológico. El objetivo último será apostar por el 
beneficio del individuo, así como evitar todo daño a terceras personas que puedan 
verse implicadas directa o indirectamente, con dichas decisiones (Ovalle y 
Zambrano, 2007, p. 16). 
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El principio de la Justicia destaca que se debe tratar a cada uno como corresponda, 
con la finalidad de disminuir las situaciones de desigualdad (ideológica, social, 
cultural, económica, etc.).  

Este principio puede dividirse en dos formas: un principio formal (tratar igual a los 
iguales y desigual a los desiguales) y un principio material (determinar las 
características relevantes para la distribución de los recursos y las cargas), por 
ejemplo, en la investigación médica es importante determinar cómo distribuir 
justamente los riesgos y los beneficios, tratando de proteger a las poblaciones más 
vulnerables.  

El cuarto y último principio de la bioética apuesta por la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la repartición justa y equitativa de aquellas responsabilidades 
vinculadas a los costos, los riesgos y los beneficios de las decisiones bioéticas 
tomadas. También tiene en cuenta los derechos y materiales partícipes en dichas 
decisiones (Ovalle y Zambrano, 2007, p. 16). 

La responsabilidad Social hacia la mujer se ha de encaminar bajo este principio, de 
tal forma que ésta, goce de los derechos equitativos e igualitarios conferidos al 
hombre, de igual forma y en todos los sentidos.   

Papel de la educación en el valor de responsabilidad social hacia la mujer. A 
través de la educación se ha buscado trasmitir y adquirir conocimientos, desarrollar 
capacidades, transformar y cambiar estándares de vida y de pensamientos que 
propicien el desarrollo social de los individuos, de ahí, la importancia de la educación 
en Bioética como agente estratégico para la constitución de una ética pública y la 
consolidación de sociedades más plurales y abiertas. 

Dado que la Bioética actual no se ciñe solo a aspectos relacionados con la medicina 
y con la salud (ética médica o ética biomédica), como en sus orígenes, otra de sus 
vertientes y líneas de acción tiene que ver con el bienestar social. Esta ampliación 
ha contribuido a que avance para alcanzar una consolidación como disciplina 
puente entre los diferentes saberes y como una Bioética activa y comprometida con 
el futuro de nuestro planeta: 

Este llamado a la ampliación de sus intereses es mucho más urgente en nuestras 
sociedades, en donde las deudas sociales son inmensas. Como se desprende de 
los agregados estadísticos en los últimos tiempos, estamos asistiendo a una 
creciente pobreza y exclusión social, una ciudadanía y unos derechos 
fundamentales recortados y unas precarias o inexistentes oportunidades de empleo, 
circunstancias que nos presentan un panorama desalentador para la gran mayoría 
de latinoamericanos (Novoa, T. 2007, p.10). 

Ante estos análisis, la educación, juega un papel importante en las propuestas 
alternativas de desarrollo, pues a través de ella, se contribuye a valorizar las 
capacidades y potencialidades de las comunidades en busca de alternativas de 
desarrollo y se valorizan saberes esenciales, costumbres y tradiciones, además de 
que se fortalece el reconocimiento de los aspectos sociales, políticos, culturales y 
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las diversidades étnicas. Así mismo, la educación contribuye al fortalecimiento de 
las identidades de las minorías (género, sexuales, marginales).  

Es la base para reafirmar una cultura política respetuosa de las diferencias, crítica 
y deliberante respecto a las actuaciones político-institucionales, defensora de la 
aplicación de los principios democráticos, activa en la defensa de la justicia social y 
construcci·n de un espacio p¼blico no excluyente pol²tica y socialmenteé. Al mismo 
tiempo, hay que avanzar en la comprensión de la educación como un conjunto de 
prácticas, discursos e instituciones, que de manera global juegan un papel 
determinante en nuestras posibilidades de construir sociedades más justas, 
incluyentes y democráticas. La tarea de la bioética en este terreno es insoslayable 
y urgente (Novoa, T. 2007, p. 13). 

Dado que la figura de la mujer representa un eslabón importante para la sociedad, 
en todos y para todos los sectores de crecimiento y desarrollo de la misma, es 
importante visionar en la educación y en la Bioética, el camino que lleve a la 
concreción de justicia y equidad en igualdad de condiciones: 

El punto de encuentro entre bioética y educación es el concepto de persona, central 
para ambas disciplinas, la Bioética deberá mirar los conflictos y fortalezas que 
pueda tener la pedagogía en su entorno con los principios éticos. La educación de 
la Bioética remite a la teoría y la práctica docente y la importancia estratégica de 
socializar el estudio de la Bioética que deban tocar ciertos principios de la persona 
-autonomía, justicia, responsabilidad-. Es en el aula de clase, en la relación 
educador-educando en donde se establece la relación básica bioética-educación. 
(Novoa, T. 2007, p. 13).  

Como lo menciona Novoa, en la educación de la Bioética se vislumbra el 
reconocimiento y aplicación de los principios de la misma: autonomía, beneficencia, 
no maleficencia y justicia para una vida y trato justo de los hombres y mujeres de 
todas las sociedades, para que se dé paso al cumplimiento de una justicia social a 
partir de la introyección en todas las personas que conforman los organismos y 
empresas de los fines que la Responsabilidad Social persigue. ñel cumplimiento de 
la responsabilidad social genera beneficios para la sociedad y la empresa u 
organización, ya que aumenta su reputación, fomenta la confianza pública y mejora 
la salud de los trabajadores y de los individuos que conforman una sociedadò.              
(Ventura, S. 2011, p. 22)  

 

CONCLUSIÓN 

Después de analizadas cada una de las variables del tema, podemos decir que, en 
el valor de la responsabilidad social hacia la mujer, las ideologías filosóficas de la 
bioética y la educación juegan un papel determinante para colocar su figura social 
en planos paralelos a lo de los demás congéneres. Así, desde la bioética, la mujer 
puede acceder y gozar de los beneficios que los principios de autonomía, 
beneficencia, no maleficencia y justicia plantean como ideales para una serie de 
abstenciones de actitudes y acciones negativas que puedan causarle daño o 
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perjudicar a otros; a la vez, plantea el compromiso con la moral y todo 
sentido ético y humano presente en la Biología y vida humana. 

Sin duda alguna que a la par de los principios antes mencionados, la educación en 
general y la educación en Bioética como agente estratégico para la constitución de 
una ética pública y la consolidación de sociedades más plurales y abiertas, 
constituye una puerta abierta que hace más accesible el camino para acceder al 
terreno de justicia e igualdad de todos los seres humanos, entre los que se incluye 
a la mujer. 

Las dos variables anteriores conjugadas con la responsabilidad social que se 
plantea como una responsabilidad hacia la sociedad, allanan en teoría el camino 
hacia la igualdad, la justicia y todos los derechos humanos y constitucionales a que 
se tiene derecho como ser humano. Será necesario dar el paso de teoría a práctica 
para hacer objetivo el valor de la Responsabilidad Social de todos los organismos y 
empresas del sector social hacia la mujer y todos los ciudadanos, paso que solo la 
educación y el conocimiento que proporcione la Bioética con sus principios y 
objetivos se podrá dar y alcanzar. 

 

PROPUESTAS 

ü Integrar en los currículos escolares la enseñanza de la Bioética Social para 
una educación que forme para la justicia, la no maleficencia, la beneficencia 
y la justicia social. 

ü Promover de manera puntual la Responsabilidad Social en las Instituciones 
y organizaciones públicas y privadas para que todos los seres humanos, 
entre los que se incluye a la mujer, accedan al terreno de justicia e igualdad 
social. 
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LA PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LOS PROCESOS DE PAZ 
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RESUMEN  

El enfoque del papel de la mujer en los procesos de pacificación visualiza un 
contexto sobre el diálogo, negociación, conciliación ante el manejo del conflicto y 
los malos entendidos para evitar la violencia y contribuir a la paz. A lo largo de la 
historia la participación de las mujeres en los procesos de paz ha marcado espacios 
de los aportes transformativos sobre el poder en los diversos ámbitos. Los procesos 
de paz en México y la participación de la mujer deriva de afrontar nuevos retos que 
respondan a la trasformación de una sociedad cuyo resultado sea el ideal pacífico   
de la inclusión de la mujer en la toma de decisiones para las negociaciones de paz 
ya sea de manera directa e indirectamente.  

 

PALABRAS CLAVE: Pacificación, inclusión, equidad, género, cultura. 

 

INTRODUCCIÓN 

El término de la palabra paz tuvo mayor apertura desde los problemas de guerra y 
su transcendencia vital consiste en evitar actos de agresión, ataques, 
confrontaciones, entre otros, algunas veces conlleva a un enfrentamiento de 
poderes, por lo que la Carta de las Naciones Unidas plantea asegurar la paz a través 
de arreglos o convenios donde se implementen medidas colectivas que fomenten la 
prevención de controversias que aseguren la paz en el mundo.  

En este sentido, se ha considerado el tratado internacional que más acogimiento tiene sobre 
los derechos fundamentales del hombre, fue firmado en San Francisco, en Estados Unidos 
y mediante la cual se ratifica en 111  artículos el interés mundial por alcanzar la paz.  

Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar 
medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la 
paz, y para suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de 
la paz; y lograr por medios pacíficos, y de conformidad con los 
principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o arreglo 
de controversias o situaciones internacionales susceptibles de 
conducir a quebrantamientos de la paz. (Carta de las Naciones 
Unidas, 1945, p. 3). 

Nunca es tarde para tomar medidas y asegurar la paz entre los hombres, mujeres, 
niños y niñas. Cada persona que busque soluciones para  evitar conflictos y sea un 
mediador  ante situaciones difíciles  debe ser considerada una  promotora de la paz. 
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El Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (CSONU, 
2000) informó: 

En virtud de  la firma de los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos 
Adicionales  de 1977, la Convención de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 
1967, la Convención de 1979 sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer y su Protocolo Facultativo de 1999,  la Convención 
de las Naciones Unidas  sobre los derechos del niño de 1989 y sus dos  Protocolos 
Facultativos del 2000, así como las disposiciones pertinentes del Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional; se acuerda la Resolución 1325, del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas,  para que se protejan a las mujeres y a las niñas en 
las Naciones durante y después de un   conflicto. 

Otra de las recomendaciones es la referente a la inclusión de las mujeres en las 
operaciones de mantenimiento de la paz. Por otro lado, también se recomienda que 
haya capacitación del personal sobre los derechos de la mujer en todos los ámbitos 
donde gestionen negociaciones y acuerdos de paz. (CSONU, 2000).  

En México, la cultura de paz se vuelve un factor clave para el nuevo esquema de 
Justicia autorizado el 11 de junio de 2011, como parte de las reformas 
constitucionales en materia de derechos Humanos, pues se pretende que no solo 
sea una propuesta jurídica, sino una nueva forma de vida. Para lograr que esta 
cultura de Paz trasmine a la sociedad, se tiene que educar para la paz.  

El político español, Zaragoza (2003), puntualiza que la educación para la paz es el 
proceso de participación donde se debe desarrollar la capacidad crítica de las 
personas, que es el elemento esencial que deben tener los nuevos ciudadanos; por 
otro lado, enfatiza también que es luchar contra la pereza y la tendencia al 
conformismo y el silencio que la sociedad fomenta. 

De igual manera, Vicenç (2001) director de la escuela de Cultura de Pau, define a 
la educación para la paz como los derechos que se le deben otorgar a la persona 
para razonar y decidir con Libertad, teniendo fundamentos para defender las 
diferencias y divergencias sin violencia.  

Delors (1996) acota que los conocimientos básicos para adquirir una educación para 
la paz son:  

a) Aprender a Conocer: adquiriendo los instrumentos de comprensión 

b) Aprender a Hacer: para poder actuar en el entorno 

c) Aprender a Vivir Juntos: para participar y cooperar con los demás en las 
actividades comunes 

d) Aprender a SER: Elemento para que funcionen los tres anteriores. 

S§nchez (2009) afirma: ñPara lograr lo anterior, cada persona deber desarrollar 
conscientemente sus capacidades, actitudes, aptitudes y conocimientos dentro de 
su núcleo social, para crear una responsabilidad social con el fin de dar lugar a una 
Cultura de Pazò 
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Los objetivos que se buscan al educar para la paz, no importando el nivel académico 
son los siguientes: 

1) La concienciación y sensibilización de la comunidad educativa acerca de la 
importancia de una adecuada convivencia escolar y los medios que existen 
para mejorarla. 

2) La promoción de una cultura de paz en las escuelas y el mejoramiento de la 
convivencia escolar, facilitando el diálogo y la participación real de todos los 
sectores de la comunidad educativa. 

3) El fomento de los valores, actitudes y las prácticas que permitan mejorar el 
cumplimiento de normas, el avance del respeto a la diversidad cultural, la 
promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, en la prevención, 
detección y tratamiento de manifestaciones violentas, especialmente la 
violencia de género, las actitudes y comportamientos xenófobos y racistas 
(Sánchez,  2009). 

Incluir la participación del género femenino en la educación para la paz como 
alternativa  de solución en conflictos,  equidad y   justicia. 

(Torrecillas, 2000) en la versión anotada sobre la Resolución 1325, menciona:  

Reconocer el papel fundamental que desempeñan las mujeres en la 
prevención y resolución de conflictos y en los procesos de construcción de la 
paz y enfatizar  la importancia de una mayor participación de las mujeres en 
todos estos procesos, son algunas de las resoluciones referidas a la 
contribución de las mujeres en la recopilación de datos sobre alerta temprana 
y mecanismos de respuesta a la igualdad de género.  

La Resolución 1325 afirma también:  

El Consejo de Seguridad eleva a ñurgenteò la necesidad de incluir una 
perspectiva de género en las operaciones de mantenimiento de la paz y toma 
nota del análisis y las recomendaciones realizadas en la Declaración de 
Windhoek y el Plan de Acción de Namibia sobre la incorporación de una 
perspectiva de género en las operaciones multidimensionales de apoyo a la 
paz.  (Torrecillas, 2000) 

 

DESARROLLO  

La Cultura de la Paz y la Política. Desde este escenario, puede haber una 
oportunidad para crear la cultura de la paz, pues como se ha dicho anteriormente, 
esa sensibilidad y asertivo enfoque para tratar los conflictos, puede propiciarse la 
paz, pueden crearse leyes que promuevan la paz de una manera legal. 

En esta investigación, se pudo constatar que aún no hay un equilibrio para medir la 
inclusión de las mujeres en el ámbito político. 
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Es interesante haber descubierto que hay propuestas para que sea el municipio, la 
oportunidad para generar cambios en la forma de elegir las candidatas a presidente 
municipal o diputadas locales, siempre y cuando haya la voluntad del presidente 
municipal. Se propuso tambi®n un ñsem§foroò para medir la paridad e igualdad en 
elegir a las regidoras y   síndicos mujeres. (Macosay, Contreras y Barceló 2019) 

Por otro lado, se pudo constatar lo loable de la Ley de Usos y Costumbres al 
prevalecer en las comunidades indígenas del país, pero además, haya propiciado 
que mujeres con toda la probidad, respeto, orgullo de pertenecer a esas 
comunidades, se les dé la oportunidad para ser alcaldesas de su municipio; porque 
además, esas cualidades que tienen, también son utilizadas para resolver conflictos 
en esos pueblos y logran mantener la paz entre ellos. Macosay et al (2019). 

Premio Nobel de la Paz. Castedo (2017) mencionó:  

El premio Nobel de la paz fue creado hace 119 años en 1901, desde entonces 
se han otorgado a 99 personas y 20 organizaciones. Solo el 17% ha sido 
otorgado a mujeres y de este porcentaje solo dos, han sido de América: 
Rigoberta Menchu y Jody Williams. Mujeres con lucha, con sacrificio pero 
sobre todo con certeza, han logrado transformar vidas, mediando entre 
diferentes intereses, con el objetivo de conciliar y lograr la paz.  

En México, encontramos mujeres, que aún, sin recibir este premio, también han 
logrado un cambio social; Frida Kahlo es un ejemplo, pintora mexicana, que su obra 
fue reconocida después de fallecida, a pesar de llevar una vida poco convencional, 
logró plasmar su vida en óleo. 

Lydia Cacho, es una periodista de izquierda, escritora, feminista, conferencista, 
activista de los derechos humanos mexicana; ha recibido reconocimientos 
internacionales por investigar crímenes y desarrollar herramientas sociales y por su 
labor en enseñar nuevas técnicas de cómo enfrentar la esclavitud y la trata de 
personas en todo el mundo.  Fundadora de un refugio para mujeres de alta 
seguridad en México; el Centro Integral de Atención a las Mujeres (CIAM Cancún 
A.C.), Lydia Cacho logró la primera sentencia: 112 años de prisión por tráfico sexual 
de niños y pornografía infantil en México y en Latinoamérica. 

Otro ejemplo de Mujer, que está luchando por un mundo donde reine la paz, lo 
tenemos en Marcela Lagarde y de los Ríos:  

  Quien es el mayor referente del feminismo en Latinoamérica. Fundadora de 
la Red de Investigadoras por la Vida y la Libertad de las Mujeres y logró la 
creación de una Comisión Especial de Feminicidio en el Congreso para 
investigar el asesinato de mujeres en Ciudad Juárez (Alonso,  2009) 

En el ámbito educativo, a nivel educación superior, en el año 2019, solo el 3% de 
las 38 Universidades públicas que contabiliza en México la ANUIES, la rectoría ha 
sido ocupada por una mujer. La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, tuvo el 
honor de ser dirigida por la M.C. Candita Victoria Gil Jiménez, durante dos períodos 
rectorales. Candita Gil estudió la licenciatura en Contaduría Pública por la UJAT y 
maestra en Administración por el ITAM. Durante su desempeño como rectora supo 
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motivar al personal académico y administrativo, sumando esfuerzos y voluntades 
para lograr significativos avances y cambios positivos que colocaron a la UJAT entre 
las instituciones de educación superior, logró crear el régimen de jubilaciones y 
pensiones para el profesor Universitario, para garantizar así, una jubilación digna. 
Este proceso, fue largo y con muchos tropiezos en el camino, sin embargo, supo 
conciliar entre los trabajadores logrando así una transición laboral en la Universidad. 

La SEP y la Cultura de la Paz. En el año 2018, el senado de la república, 
recomienda a la Secretaría de Educación Pública:  

incluir dentro de sus libros de textos gratuitos la cultura de la paz. El 23 de 
Enero del 2020, la SEP modifica los libros de Historia, Geografía, Ética, 
Civismo y Desarrollo Socioemocional, para avanzar hacia la nueva escuela 
Mexicana (Senado de la República, 2018) 

Josefina Vázquez Mota, legisladora del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, señaló:  

el esfuerzo por incorporar el concepto de paz en nuestro imaginario colectivo, 
debe iniciar con lo que se enseña a los niños y adolescentes, en la familia y 
en la escuela. ñLa cultura de la paz, consiste en la generación de condiciones 
de armon²a y convivencia que impliquen la tolerancia y el respeto al otroò. 
(Senado de la República, 2018) 

En el mismo orden de ideas, el 27 de Febrero de 2020, la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES)  

dio a conocer su plan integral para la cultura de la paz, en el que se incluyen 
campañas de prevención contra el uso de drogas, realizar investigaciones 
acerca del estado del país en materia de seguridad, así como continuar con el 
desarrollo de protocolos de seguridad, de violencia de género, igualdad e 
inclusión ( Román, 2020) 

Además, ANUIES propuso:  

    integrar un grupo interinstitucional de especialistas en temas de paz, con 
alcance regional y nacional, para elaborar diagnósticos, propuestas de 
intervención y proyectos de impacto social, junto con la creación de 
espacios de participación ciudadana con el fin de orientar las políticas 
públicas para la construcción de la armonía y seguridad. (Román, 2020) 

La UJAT y la Cultura de la Paz. En febrero del 2019, siendo rector el Dr. Jesús 
Manuel Piña Gutiérrez, se empieza a ver el interés de la Universidad Juárez 
Autonóma de Tabasco por incluir la cultura de la paz a su comunidad, al firmar un 
convenio con la Embajada Mundial de Activistas por la Paz, en la que esta casa de 
estudios se integra a la Alianza Internacional Universitaria por la Paz (ALIUP). (TV 
UJAT, 2019) 

Francisco Javier Guerra, representante de la Embajada antes mencionada, destacó 
que esta organización de carácter internacional realiza un trabajo en 20 países 
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construyendo una alianza de universidades por la paz;  el enfoque es construir la 
cultura de la paz a través de la educación.   

En su plan de desarrollo el Dr. Piña, incluye 13 valores que afirman que se está 
trabajando para que en la Universidad empiece a permear la cultura de la paz: ética, 
pluralidad, libertad, respeto, equidad, calidad, desarrollo sustentable, innovación, 
excelencia, servicio, presencia social, integración armónica, transparencia. Inclusive 
se ve claramente la inclusión de un mayor número de mujeres dentro de su equipo. 

Sin embargo, a principios de año (2020), la UJAT cambia de rector, quien 
actualmente ocupa el cargo es el Lic. Narváez Osorio, con nuevos retos y cuyo plan 
de trabajo todavía no se ha publicado, pero en reuniones académicas con 
profesores, administrativos, entre otros, se ha mencionado la importancia que tiene 
la cultura de la paz entre la comunidad universitaria y la cual forma parte de la visión, 
misión en la Universidad.  

Islas, Vera y Miranda  (2018) concluyen:  

Afrontar la convivencia y los conflictos empleando el juicio ético basado en los 
valores y prácticas democráticas, y ejercer la ciudadanía, actuando con criterio 
propio, contribuyendo a la construcción de la paz y la democracia, La mujer y 
la responsabilidad compartida mediante la Cultura de la Paz.  

En un artículo publicado sobre un análisis que se hace a 15 años de que se admita 
en la agenda ONU Mujeres, actividades que incluyan a las mujeres, se demuestra 
con estadísticas que sólo el 16% de presidentes de parlamentos nacionales son 
mujeres y representan sólo el 18% de todos los ministerios del mundo. Naciones 
Unidas está consciente de ello y prueba es que decidió conmemorar los Objetivos 
del Milenio (ODM) usando el lema ñEmpoderando a las mujeres. Empoderando a la 
humanidad. áImag²nalo!ò, tratando de resarcir esta desigualdad aun latente. 

(Gauché, 2016)     

 

CONCLUSIÓN  

Mantener la paz entre las personas es procurar la seguridad internacional entre las 
naciones, así como infundir en las amistades el respeto de los derechos humanos 
por la paz. Las Naciones Unidas tratan de alcanzar a través de propuestas 
internacionales la solución pacífica entre los individuos, sin embargo, se requiere 
sumar esfuerzos entre hombres y mujeres para alcanzar el objetivo fundamental de 
la paz, la cual debe ser aplicada entre las comunidades para resolver los problemas 
sociales, políticos, culturales y educativos, por ello el objeto de éste estudio, es 
además de analizar e impulsar,  promover los alcances y progresos que las 
instituciones internacionales han otorgado a las mujeres para la consecución de la 
paz y llevarla a todos los ámbitos donde se perciba que es necesario.  
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PROPUESTAS  

Una de las propuestas para promover la Cultura de la Paz en la Universidad, sería 
creando un programa transversal que permee en todas y cada una de las 
actividades que se realizan en todos los escenarios: biblioteca, centro de cómputo, 
laboratorios, canchas y campos deportivos, dentro de las actividades culturales; en 
fin, en todas y cada una de las actividades que realizamos ya como universitario. 

El programa transversal debe incluir: 

a) aspectos culturales, donde los estudiantes universitarios puedan comprender 
conocer diferentes estilos de vida. 

b) Materias de superación personal, para que el alumno profundice en su ser, 
se conozca y a partir de ahí pueda respetar a los demás 

c) Materias donde el alumno pueda debatir, defender, activar el pensamiento 
crítico sobre la democracia vivida o percibida en la familia, la escuela o la 
sociedad 
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EL PROTAGONISMO DE LA MUJER EN LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

 
Adriana Esmeralda del Carmen Toraya Acosta 

Williams Alejandro Abdo Arias 
Osvaldo Jesús López Mejía 

 
RESUMEN 

A lo largo de la historia, la inserción de la mujer en el ámbito educativo ha sido tema 
de análisis. Lograr esto, insertarse en instituciones de educación superior, ha 
significado para ellas un reto complicado, el cual, de manera gradual, se ha ido 
superando por una acción decidida y constante. En la actualidad, es cotidiano 
observar en las universidades a mujeres que estudian carreras que antes eran 
únicamente para el sexo masculino (por ejemplo: ingenierías, arquitectura, derecho, 
etcétera), sin embargo, aún hay camino por andar en este sentido. Por ello, el 
principio de igualdad de género debe de relacionarse muy estrechamente con los 
derechos fundamentales tanto para el hombre como para la mujer, pero 
particularmente para esta última, haciendo énfasis en promover la igualdad de 
oportunidades al momento de elegir una carrera, que sea no solo de su gusto y que 
vaya más allá de una percepción estigmatizada o requiera aceptación social. Para 
esto es importante que la cultura e ideologías tradicionalistas, qué limitan de cierta 
manera la elección de las mujeres al momento de inscribirse en algún instituto o 
universidad, sean superadas. En este contexto es importante crear acciones 
afirmativas que se traduzcan en actividades para combatir esos estereotipos desde 
la educación media superior que fomenten la reflexión y análisis sobre este tema, 
de tal forma que se comprometa a buscar y enseñar alternativas favorables para las 
futuras mujeres universitarias, rompiendo con ese molde y estigma impuesto por la 
sociedad. 

 

PALABRAS CLAVE: Educación superior, empoderamiento, ideologías. 

 

INTRODUCCIÓN 

La integración de las mujeres específicamente a las universidades en México no fue 
tarea fácil. Como en otras partes del mundo, este proceso implicó largo tiempo y, 
sobre todo, el pujante esfuerzo de una minoría para enfrentar la serie de prejuicios 
que durante siglos impidieron al avance intelectual y profesional de este sexo.  

En nuestro país, fue hasta bien avanzado este siglo, cuando las mexicanas 
irrumpieron de manera significativa en las aulas universitarias, mismas que a través 
de la historia han podido hacer cara frente al mundo cultural y laboral masculino, 
rompiendo con el molde que desde siglos pasados ya existía. Ante ello, la presencia 
de mujeres en la vida cotidiana, desde lo educativo hasta lo laboral, se ha ido 
fortaleciendo y fijando en la historia de México, abriendo camino a las futuras 
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generaciones de mujeres, quienes tendrán las diversas oportunidades para la 
elección de su carrera y su futuro, en cualquier área de oportunidad laboral.  

 

DESARROLLO 

Como sabemos la equidad de género hace referencia a la defensa de la igualdad 
entre los hombres y las mujeres considerándose así un factor clave para lograr la 
justicia y la cohesión social. La educación muchas veces se plantea como una 
estrategia que hace prioridad transformar modelos, valores y vínculos que 
reproducen relaciones inequitativas entre ambos sexos. (Márquez et al., 2017, 
p.300). 

Para esta investigación cabe resaltar qué la metodología utilizada es la documental, 
de manera que a través de las estadísticas básicas publicadas de los últimos dos 
informes de actividades de los rectores Dra. Candita Gil y Dr. Piña Gutiérrez de 
nuestra máxima casa de estudios en los años 2009-2011 y 2017-2019, se puede 
señalar la participación de las mujeres a nivel licenciatura, tal como se demuestra a 
continuación en las tablas 1, 2, 3, y 4: 

 
Tabla 1: Matrícula total por nivel académico, ciclo escolar ujat 2009-2010. 

Nivel Académico Femenino Masculino Total 
Licenciatura 14, 450 12, 159 26, 609 

Fuente: Recuperado de 

http://www.archivos.ujat.mx/rectoria/3er_Informe%202010/TERCER_INFORME_UJAT_2010.pdf 

 

Tabla 2: Matrícula total por nivel académico, ciclo escolar ujat 2010-2011. 

Nivel Académico Femenino Masculino Total 
Licenciatura 14,762 12,346 27,108 

Fuente: Recuperado de http://www.archivos.ujat.mx/2012/rectoria/4to_informe/4to_informe.pdf 

 

Tabla 3: Matrícula total por nivel académico, ciclo escolar ujat 2017-2018 

Nivel Académico Femenino Masculino Total 
Licenciatura 16, 689 13, 513 30,202 

Fuente: Recuperado de http://www.archivos.ujat.mx/2019/rectoria/CAP-6-Estadisticas.pdf 

 

Tabla 4: Matrícula total por nivel académico, ciclo escolar ujat 2018-2019. 

Nivel Académico Femenino Masculino Total 
Licenciatura 17,065 13, 996 31,061 

Fuente: Recuperado de http://www.archivos.ujat.mx/2020/rectoria/4to-Informe/CAP-

6_Estadisticas.pdf 

Podemos observar qué a nivel institucional, se ha podido comprobar un aumento 
importante -aunque no suficiente- de la matrícula de mujeres en la educación 
superior. Este proceso se debe en parte a las estrategias aplicadas a lo largo de 
muchos años por los distintos rectores de nuestra universidad, corrigiendo las 
desigualdades entre ambos sexos.  
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Sin embargo, el ingreso mayor de mujeres a la educación superior, en comparación 
con los hombres, no implica que haya desaparecido la división de carreras 
femeninas y masculinas. Si bien cada vez, son más las mujeres qué ingresan a las 
diferentes carreras y/o licenciaturas con diferentes áreas de conocimiento, todavía 
los porcentajes mayores se concentran en medicina, enfermería, idiomas, 
administración, ciencias de la educación, y contaduría.  

Reconociendo que, aunque han aumentado los porcentajes de mujeres en aquellas 
áreas de conocimiento consideradas masculinas (ingenierías, veterinaria y 
zootecnia), la participación de ellas, sólo representa una cuarta parte de los 
matriculados en total. 

Tabla 5: Matrícula escolar por programa educativo y género de técnico superior universitario 

y licenciatura. 
Programa Educativo Femenino Masculino Total 

División Académica de 
Ciencias Agropecuarias  

194 661 855 

Ingeniería en Acuacultura 13 20 33 
Ingeniería en Agronomía 14 65 79 
Médico Veterinario 
Zootecnista 

167 576 743 

Fuente: Recuperado de http://www.archivos.ujat.mx/rectoria/3er_Informe%202010/TERCER_INFORME_UJAT_2010.pdf 

 

Tabla 6: Matrícula escolar por programa educativo y género de técnico superior universitario 

y licenciatura. 
Programa Educativo Femenino Masculino Total 

División Académica de 
Ciencias Agropecuarias  

220 693 913 

Ingeniería en Acuacultura 12 24 36 
Ingeniería en Agronomía 20 65 85 
Médico Veterinario 
Zootecnista 

188 604 792 

Fuente: Recuperado de http://www.archivos.ujat.mx/2012/rectoria/4to_informe/4to_informe.pdf 

Tabla 7: Matrícula escolar por programa educativo y género de técnico superior universitario 

y licenciatura. 
Programa Educativo Femenino Masculino Total 

División Académica de 
Ciencias Agropecuarias  

415 776 1,191 

Ingeniería en Acuacultura 17 20 37 
Ingeniería en Agronomía 22 72 94 
Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia 

376 684 1.060 

Fuente: Recuperado de http://www.archivos.ujat.mx/2019/rectoria/CAP-6-Estadisticas.pdf 

 

Tabla 8: Matrícula escolar por programa educativo y género de técnico superior universitario 

y licenciatura. 
Programa Educativo Femenino Masculino Total 

División Académica de 

Ciencias Agropecuarias  

472 876 1,348 

Ingeniería en Acuacultura 12 19 31 

Ingeniería en Agronomía 23 84 107 

Licenciatura en Medicina 

Veterinaria y Zootecnia 

437 773 1,210 

Fuente: Recuperado de http://www.archivos.ujat.mx/2020/rectoria/4to-Informe/CAP-6_Estadisticas.pdf 
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Esto en razón, se debe por principales factores como lo son: la cultura, ideologías y 
tradiciones, que se imponen dentro de la familia o la sociedad, impidiendo qué la 
igualdad en el ámbito educativo superior sea superada.  

Empero, gracias a la participación de amplios sectores de la sociedad (como las 
mujeres, personas con discapacidad, etc.) que demandan su reconocimiento social, 
su igualdad y su especificidad, han logrado no sólo verse atendidas por los poderes 
públicos, las comunidades, las organizaciones y las empresas, sino que, además, 
reivindican el valor de lo distinto como fuente de riqueza, de creatividad, de 
convivencia, de aprendizaje y, sobre todo de felicidad (Bustos, 2008, p.795). 

 

CONCLUSIÓN 

La educación como bien se sabe, es muy importante para todas las áreas de 
conocimiento, ya que permite y ofrece oportunidades, así como beneficios para la 
sociedad y para los particulares, principalmente para todas aquellas personas que 
desean tomar el rumbo de su vida en base a un conocimiento previamente obtenido. 
Es importante señalar que todos y todas tienen la capacidad de decisión para 
realizarse y mostrar sus capacidades, ser autosuficientes, cuidarse a sí mismos y 
cuidar de otros, manteniendo las altas expectativas e intereses, consolidando su 
participación social y política. Sin embargo, en muchas ocasiones las mujeres se 
ven limitadas a tomar una decisión libre y firme en razón de culturas e ideologías 
familiares y sociales, una lucha que a través de los años se ha logrado ganar, pero 
no superar, por lo cual existir un ambiente de equidad en todos los ámbitos de 
nuestra vida, incluyendo el hogar, la familia, la educación y la sociedad deberá ser 
siempre una prioridad. Pudiendo así consolidar la participación de la mujer, así 
como su protagonismo dentro de la educación superior. 

 

PROPUESTAS 

Crear acciones afirmativas que se traduzcan en actividades para combatir esos 
estereotipos desde la educación media superior que fomenten la reflexión y análisis 
sobre este tema, de tal forma que se comprometa a buscar y enseñar alternativas 
favorables para las futuras mujeres universitarias, rompiendo con ese molde y 
estigma impuesto por la sociedad. 

Es importante que la cultura e ideologías tradicionalistas, qué limitan de cierta 
manera la elección de las mujeres al momento de inscribirse en algún instituto o 
universidad, sean superadas. 

Actividades como pláticas, talleres, test vocacional y actitudinal, aplicadas a 
estudiantes mujeres de bachillerato, para encontrar habilidades y aptitudes acorde 
a sus gustos y preferencias. 
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INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y SU EQUIDAD DE 

GÉNERO 
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RESUMEN  

En las instituciones de educación superior IES, las mujeres han desempeñado 

actividades en los diferentes campos, en este apartado realizaremos un análisis del 

papel que juega cada una de ellas en las IES, enfocadas al análisis de las 

características, positivas, el avance tecnológico y educativo que buscan mejorar la 

calidad de vida de ellas, dado que esto puede influir en futuras generaciones, 

enfatizando las actividades realizadas, que se pueden indicar como mitigación de 

violencia de género entre otras, puesto que las mujeres a lo largo de la historia se 

ha visto su crecimiento personal, cultural, social y económico, en las que cada vez 

se van más involucradas en la sociedad con una participación activa y tratando de 

detener la desigualdad de género.   

 

PALABRAS CLAVE: Mujeres, estudiantes, administrativas, profesoras, equidad. 

 

INTRODUCCIÓN 

En la segunda mitad del siglo XX, se ha visto una acelerada incorporación de las 

mujeres en el ámbito laboral, la presencia activa de las mujeres se ha hecho 

evidente en todos los ámbitos tanto económico, mercado financiero, laboral, 

desarrollo científico, tecnológico y en la vida política contemporánea. Lo que ha 

señalado un gran incremento en las matrículas universitarias. La equidad de género 

y el rechazo de la idea de que los hombres son mejores líderes políticos que las 

mujeres, se ha llegado a considerar como un importante componente de la 

democratización incluyendo la educación como el mayor motor de cambio social 

(Gómez-Figueroa, 2020; Matarranz & Ramírez, 2018;). Sin embargo en México uno 

de los retos más importantes que enfrentan las Instituciones de Educación Superior 

(IES) al igual que el resto del mundo es erradicar la desigualdad de género que esta 

muy presente de manera constante en los espacios como en el interior de estas, 

cabe señalar que históricamente las universidades han sido desfavorables para las 

mujeres, ya que ni siquiera tenían derecho acceder al nivel educativo y aunque se 

ha ido cambiando en los últimos tiempos está imagen no ha sido fácil, le ha costado 

trabajo conseguir en el ámbito académico nombramientos y promociones, aunado 

a la constante violencia de género que se vive en estos espacios no solo a las 
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estudiantes, si no a las profesoras, investigadoras y las administrativas; el objetivo 

de esta revisión de literatura, es hacer un análisis de la situación de las mujeres en 

los diferentes ámbitos que se desempeñan en las Instituciones de Educación 

Superior y su equidad de género. 

 

DESARROLLO 

En este análisis de las mujeres y los diferentes ámbitos en los que se desempeña 

en las IES y su equidad de género, es necesario destacar la parte histórica-social y 

la parte económica en la cual se desarrolla. Se sabe que la interacción de la 

educación y la mujer siempre han estado ligadas o en continua interacción con el 

resto de la sociedad, además que se ha fomentado la evolución de la mujer, que 

han volcado a una transformación en el rol que desempeña en la sociedad, 

llevándola asumir más tareas y responsabilidades que el hombre.  

La educación en México busca mayor participación en las tareas de educación en 

general y en la superior en particular, en base a la legislación en México no existe 

discriminación alguna en materia de educación, pero se ha sabido por mucho que 

dentro del sistema económico-social, se puede tener restricciones, la oferta laboral 

es la misma para mujeres que para hombres, pero se sabe que el mayor número de 

puestos o espacios laborales están ocupados por ellos (Ordorika, 2015; Gómez-

Figueroa 2020; Palomar 2004); es por esto que abordaremos los temas por 

separados, se sabe que una comunidad estudiantil o una universidad esta 

conformada por 3 elementos principales los y las estudiantes; los y las profesoras, 

los y las administrativas y dentro de cada uno hay múltiples funciones y papeles, las 

estudiantes en base a un reporte de la ANUES, del total de los analfabetas el 51 % 

corresponde a hombres y el 49 % a mujeres, generando una controversia, pareciera 

que las mujeres tienen mejor oportunidad, debido a que no es mucho la diferencia. 

Sin embargo, no es así ya que aunque se reporta que a nivel global existe más 

mujeres entre los estudiantes de educación superior, estás son en países donde se 

favorecen a las mujeres, además de que es mayor que la alcanzada en el nivel 

básico y secundaria. 

Otro dato importante es señalar que en México, solo el 24 % estudian una 

licenciatura y el 30 % de este un posgrado; Además señalan que las áreas de 

ciencias naturales esta conformada por un 33 % de mujeres, Matemáticas un 28 %, 

Ciencias de la salud 24 %, Ciencias Agropecuarias un  3 %, Ingenierías y 

Tecnologías 3 %; humanidades un 57 %, disciplinas estéticas 45 %; y la edad entre 

las que el mayor número de estudiantes hay en las IES es de 18 a 23 años, y en 

base a los estados de la republica varia en Ciudad de México con un 37.5 % a 

Chiapas con 8.6 % donde se nota que las mujeres tienen menos oportunidades ante 

la sociedad (Gómez-Figueroa 2020; Palomar 2004); pero no se puede hablar de un 

país todo igual, ya que se ha visto que las áreas mas desarrolladas es donde la 
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mujer podrá tener más participación pues la educación es mayor, viéndose 

afectadas considerablemente las menos desarrolladas y esto puede verse por 

ejemplo en los hijos de obreros y campesinos los cuales solo el 18 % llegan a las 

instituciones de educación superior, y de estás solo el 5 % son mujeres, relacionado 

a la parte económica, en otras por la falta de expectativas y contrario a las mujeres 

de estrato alto que a diferencia del déficit económico ellas muestran poco interés en 

hacer estudios de licenciatura, siendo la mujer de estrato medio la que tiene más 

facilidades por cuestiones sociales, culturales y valores inculcados por sus padres 

en su mayoría.  

Se ha manifestado que las mujeres durante el estudio puede jugar diferentes 

papales, tales como estudiantes donde ella sola tiene que mantener sus estudios, y 

si existe la problemática en la que ella tenga que escoger entre el trabajo y la 

escuela, casi siempre elegirán el primero; si es casada tiene que distribuir el tiempo 

entre el hogar, trabajo y la escuela, dando menos importancia al último; y si existe 

hijos todavía es más complicado, por la falta de guarderías para estudiantes, 

provocando que algunas tengas que abandonar los estudios, pues el hombre 

todavía le cuesta trabajo contribuir en las labores del hogar; y en caso de que las 

mujeres terminen una licenciatura, pero se casen, las responsabilidades familiares 

recaen en ellas tanto que pueden verse fuera del mundo profesional o dejan a veces 

momentánea o definitivamente un trabajo. Pero cabe señalar que hay mujeres que 

en este entorno existen las que destacaran en el ámbito profesional, optaran por 

otros estudios, que incluso darán paso a mayor educación y compromiso, dentro de 

las IES, un alcance más son aquellas que pasan de estudiantes a profesoras, donde 

su papel en el mundo profesional es todavía más comprometido y además implica 

más grados de estudios como maestrías, doctorados y posdoctorados, las 

profesoras además tiene que demostrar que saben, que tiene experiencia y que es 

capaz de transmitir esa experiencias y enseñanza a nuevas generaciones 

indistintas del género, sin embargo existen áreas en las que las mujeres seguirán 

siendo las de mayor auge, como enfermería y en otras en las cuales se le vera 

relegada como en las industriales o agropecuarias, se habla que en las IES el 18 % 

aproximadamente del personal docente son mujeres y la UNAM es de las que más 

personal femenino tiene 23.4 % (Ordorika, 2015; Gómez-Figueroa 2020); y si a las 

profesoras le aumentamos su doble función Profesora e Investigadora, solo hablar 

de la parte de investigación se torna un poco más complicado, ya que se ha 

cuantificado que solo un 20 % son mujeres encontrándose la mayoría en el centro 

de la república, y datos indica que más de la mitad de estas profesoras e 

investigadoras son solteras y las que son casadas en promedio tienen dos hijos, 

entras que los hombres casi todos son casados y tiene en promedio 3 hijos, dejando 

claro la incompatibilidad que todavía existe en el país, en la docencia y la 

investigación. 
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Otro elemento que participa muy activamente y que parte de este es el responsable 

del buen funcionamiento de las IES, son los administrativos, entre los cuales los 

puestos pueden variar de limpieza hasta los altos mandos que dirigen las 

instituciones, cabe señalar que aunque en estás áreas, la mujer puede llegar a tener 

puestos muy altos, los cargos de rectoría a nivel nacional llega aproximadamente al 

30 %, sin embargo desde que se estableció la paridad de género en la IES,  se 

genero que los puestos escalonados sean por concurso, donde la mujer a dejado 

muy en claro que no le da miedo las responsabilidades pudiendo tomar decisiones 

en bien de las comunidades estudiantiles, cabe destacar que como bien se ha 

mencionado las funciones administrativas contemplan las de altos dirigentes como 

rectorías, existe un gran número de puestos que se consideran casi exclusivos del 

género, como son secretarias, auxiliares y de intendencia en oficinas y los hombres 

son los de las áreas de mantenimiento, limpieza y de campo, dividiendo el rol que 

puede jugar cada uno de ellos en el ámbito laboral.  

Tomando esto como reflexión en cualquiera de las tres actividades en las cuales las 

mujeres participan hay puntos vulnerables llamado ñla familiaò, y entonces viene las 

preguntas ¿cuántas de las estudiantes de nivel licenciatura están casadas, tienen 

hijos y culminaran sus estudios?, ¿Cuántas de estas podrán desempeñarse en el 

campo laboral de acuerdo a su preparación académica?, ¿Cuántas Profesoras - 

Investigadoras, están casadas tienen hijos y a qué edad iniciaron o tomaron la 

decisión de tener hijos, si es que lo hacen?, ¿Cuántas de estas tiene Doctorado y 

Posdoctorado?, ¿Cuántas de las que tienen cargos administrativos de alto rango, 

cuentan con familia y cuántas de estas por su compromiso y responsabilidad han 

tenido problemas familiares que las ha llevado a tomar la decisión u optar por el 

divorcio, por la no compresión de la pareja? Desencadenando todavía más dudas 

que aclarar, ya que se considera que dentro del campo de trabajo existe el 

hostigamiento, acoso y violencia de género, llegándose a pensar que, en las IES no 

debería presentarse. Dado todo lo antes descrito y sin el afán de feminizar las IES, 

lo que se busca, es en un futuro es erradicar la discriminación, la exclusión y el 

hostigamiento y se le de un trato igualitario a las estudiantes, profesoras y 

administrativas de las Instituciones de Educación Superior. 

 

CONCLUSIÓN 

Se ha tenido cambios positivos en relación al acceso de la mujer a la educación 

superior. 

Hay un aumento en el porcentaje de mujeres egresadas disminuyendo la brecha 

entre mujeres y hombres en los perfiles académicos sobre todo en aquellas que han 

estado más masculinizados.  
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Algunos modelos sociales de carácter tradicional continúan trasmitiéndose a los 

perfiles universitarios tradicionalmente reservados para cada uno de los géneros, 

reproduciendo roles académicos y, por lo tanto, laborales.  

 

PROPUESTAS  

Å Para estudiantes, hacer campañas de orientación vocacional que dirijan a las 
estudiantes a carreras para las que muestran mayores aptitudes con 
independencia de lo que tradicionalmente se consideran estudios más 
apropiados para mujeres. 

Å Campañas de información y difusión en las IES, que enfaticen la igual 
capacidad de la mujer y el hombre para desempeñar actividades 
profesionales. 

Å Permitir la participación real de la mujer en los diferentes campos laborales 
en las IES. 

Å Reconciliación de la vida profesional, la privada y la maternidad.  
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ALFABETIZACIÓN DE LA MUJER UNIVERSITARIA EN UNA 
SEGUNDA LENGUA (INGLÉS) Y LA IMPORTANCIA EN SU 

QUEHACER EDUCATIVO 
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Krystell Paola González Gutiérrez 

Elizabeth Carmona Díaz 
 
RESUMEN 

El idioma inglés es una ventaja profesional y cognitiva que facilita el acceso al 
conocimiento de todo tipo. Saber inglés en el mundo laboral aumenta las 
posibilidades de encontrar un buen empleo: para muchas empresas, se trata de 
un requisito excluyente. La importancia de la inserción del idioma inglés en el 
currículo universitario está basada en las exigencias de la globalización e 
intercambios de mercado, por lo que se cree necesaria la formación del idioma 
inglés en los estudiantes como futuros profesionales que contribuirán al desarrollo 
integral de la nación. Para la mujer, el aprendizaje de una segunda lengua, es de 
gran importancia ya que la pone al nivel de las competencias laborales que hoy en 
día imperan en el mundo. A diferencia del hombre, la mujer requiere de más 
educación ya que, si bien es cierto que la equidad de género ha tomado fuerza en 
todos los ámbitos, aún quedan desventajas sociales que limitan a la mujer en su 
quehacer profesional. En la actualidad, los avances de la humanidad en aspectos 
como la ciencia, la comunicación, la tecnología y la comercialización de productos; 
requieren de la formación de capital humano con el manejo de dos o más idiomas, 
siendo el inglés el de mayor importancia debido a que es el idioma universal por 
excelencia por lo que, el objetivo del presente trabajo es exponer la importancia, 
para la mujer, del conocimiento de una segunda lengua y el potencial con que 
cuentan para cubrir estas necesidades.  

 

PALABRAS CLAVE: Idioma, género, empleo, globalización, conocimiento  

 

INTRODUCCIÓN  

El uso de una lengua extranjera con énfasis en inglés ha pasado de ser un privilegio 
a ser una necesidad en los diferentes sectores productivos, debido al proceso de 
globalización, que ha tomado mayor fuerza actualmente. Este fenómeno ha sido el 
principal motivo por el cual el inglés ha adquirido importancia a nivel mundial, hasta 
el punto de considerarse hoy en día como el idioma universal de los negocios (Biava 
y Segura, 2010).  

Hablar de la importancia del conocimiento de inglés en México y el mundo es de 
vital interés, no sólo por la colindancia con el país angloparlante más importante del 
mundo sino porque el inglés ocupa hoy en día el tercer puesto en el ranking de 
los idiomas más hablados en el planeta. 
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Al ser uno de los idiomas más utilizados, la enseñanza de este idioma es de suma 
importancia para todo mexicano o persona que no provenga de un país 
angloparlante, y es ahí donde hace su aparición la figura del maestro de inglés. En 
este sentido, la mujer cumple un papel muy importante ya que, hace presencia 
dentro de la educación de los estudiantes universitarios. 

Hoy en día, son más las mujeres que llevan a cabo la labor docente, 
específicamente enfocadas a la enseñanza del idioma inglés. A nivel universitario, 
la enseñanza de una segunda lengua es de suma importancia ya que se requiere 
egresados que sean capaces de dominar otro idioma además de la lengua materna, 
es por ello que la mujer docente universitaria ha cobrado fuerza dentro de este 
rubro, en donde, se ha sabido desenvolver muy fácilmente pese a los movimientos 
que buscan desplazarla del campo profesional por el hecho de no ser hombre.  

Es importante la incorporación de la mujer en la vida universitaria y demostrar la 
capacidad que tienen para desenvolverse en el mundo laboral, y el aprendizaje del 
inglés es una herramienta fundamental para su desenvolvimiento en el ámbito 
profesional.  

 

DESARROLLO  

En las últimas décadas se ha desarrollado un importante corpus de investigación, 
de ámbito nacional e internacional, que permite documentar la persistencia de 
barreras que impiden el desarrollo profesional de las mujeres universitarias 
(destacamos los trabajos de Meyer, 2003; Belle, 2002; Mattis, 2004; Cubillo y 
Brown, 2003; Fernándes y Cabral-Cardoso 2006; Coronel 2005; Muñoz Soler, 2004; 
Suárez, 2006). Dichas barreras son el resultado de fenómenos discriminatorios 
comunes y tradicionalmente admitidos sin que hombres y mujeres sean 
necesariamente conscientes de ellos (Meyer, 2003). 

Juan De Dios Uribe (2012), en su escrito acerca de la importancia del idioma inglés 
en el nivel superior menciona que, el proceso de globalización que actualmente se 
está viviendo ha sido la principal causa de los cambios que se han presentado en 
la forma de producción de los diferentes países. Uno de estos cambios está 
relacionado con la producción científica y difusión del nuevo conocimiento, en los 
cuales el dominio del inglés se ha convertido en la principal herramienta. 

Los problemas que surgen a partir de la práctica educativa actual demandan 
soluciones contextualizadas en la situación particular en las que se presentan y en 
las demandas de la época en que se desarrolla el proceso. La enseñanza de 
lenguas extranjeras para fines de formación profesional potencia, en su contexto, la 
implicación de la situación actual global que demanda profesionales más 
competentes, no solo en cuanto a competencias propias de su profesión sino de 
aquellas que constituyen herramientas para un desempeño profesional y laboral de 
mayor calidad  

La mujer desde tiempos remotos ha sido excluida de todo lo relacionado a lo 
profesional. Las grandes empresas requieren de personal que sea capaz de 
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incrementar sus ingresos y que mejor que alguien con los conocimientos necesarios 
de su profesión y de una segunda lengua, además, un profesional que sea hombre. 
Sin embargo, hoy en día, con los movimientos de género, se ha dado pauta para 
que la mujer sea insertada en el ámbito laboral para poder demostrar sus 
capacidades en el mundo globalizado en el que vivimos. 

Algunos de los beneficios que se tienen al saber inglés son: 

¶ Interactuar con personas de diversas edades y culturas. 

¶ Contar con un plan de carrera que te permita enfrentarte a los desafíos 
del mundo moderno. 

¶ Visitar y conocer otros países del mundo. 

Después de observar los retos que el ámbito profesional pone día con día, sin duda 
la capacidad de las mujeres es enorme, éstas son capaces de cumplir con cualquier 
tarea que se le solicite, es capaz de aspirar a cualquier puesto laboral, sus 
competencias son las mismas que las de cualquier hombre. 

Dado que el aprendizaje y dominio del inglés ha adquirido mayor relevancia en la 
última década, se hace imprescindible participar en espacios donde se propicie el 
diálogo de saberes enfocados en la enseñanza del inglés como lengua extranjera 
en sus diferentes facetas y a la vez destacar que estos ambientes de aprendizaje 
nos permiten: 

¶ Generar un enfoque intercultural y transcultural en la enseñanza del idioma 
inglés como parte de la globalización en el proceso de aprendizaje. 

¶ Interactuar con hablantes nativos de países de habla inglesa y docentes de 
inglés provenientes de distintas regiones de nuestro país, afianzando el 
dominio del inglés en sus distintas habilidades: escuchar, hablar, leer y 
escribir. 

¶ Disfrutar de un espacio académico para compartir experiencias significativas 
de aula, que ofrecen un enfoque completamente comunicativo. 

¶ Implementar nuevas estrategias de enseñanza frente a los desafíos de la 
enseñanza bilingüe. 

¶ Creación de redes de docentes, para afianzar el idioma, compartir 
herramientas y contenidos de enseñanza, ampliar horizontes culturales, 
entre otros. 
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CONCLUSIÓN 

Si una mujer se desempeña como maestra de inglés en México o aspira a 
convertirse en una, entonces es consciente que este idioma impacta enormemente 
en el desarrollo de una persona, a nivel profesional y personal. 

El aprendizaje de una lengua distinta a la materna va más allá de la adquisición de 
un medio de comunicación alterno. La Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ve en las lenguas el tejido de 
expresiones culturales, ñlas portadoras de valores identitarios y perspectivas del 
mundo. UNESCO, (2009) 

El desempeño docente de la mujer en la universidad se ve favorecido al contar con 
los conocimientos necesarios de una segunda lengua (inglés) lo que abre puertas 
para hacer investigación y tener un crecimiento profesional exponencial por lo que, 
se considera fundamental solidificar la formación de las profesoras universitarias en 
el aprendizaje de una segunda lengua.  

Todo lo anterior, se vería reflejado atendiendo a las siguientes propuestas: 

¶ El empoderamiento de las profesoras con respecto a la investigación, por 
medio de apoyo tanto laboral como económico para realizar estudios fuera 
del país con el fin de realizar estancias en países de habla inglesa.  

¶ Apoyo para facilitar la realización de posgrados relacionados con la 
adquisición o perfeccionamiento de una segunda lengua (inglés). 

¶ El fortalecimiento educativo que se brinde a las profesoras universitarias 
mediante la disponibilidad de material bibliográfico exclusivo para sus áreas 
de conocimiento. 
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APRENDIZAJE DE LÉXICO A TRAVÉS DE UNA YOUTUBER 
FRANCESA  
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Armando Morales Murillo 
 
RESUMEN  
El presente trabajo de investigación busca presentar a los ñnativos digitalesò que 
trabajan como youtubers quienes apoyan en la adquisición de léxico francés. El 
hecho de generar valores afectivos mediante el uso de material netamente nativo 
da una ventaja significativa en el aprendizaje de LE; además de ser videos de no 
más de 10 min, lo cual genera que el alumno centre el 100% de su atención al 
mensaje del video.  

En la UJAT existe la Licenciatura en Idiomas (LI), dentro del campo de francés se 
imparte la asignatura de francés II. Se busca alcanzar un nivel básico 
incrementando vocabulario y estructuras gramaticales complejas que conlleven al 

logro de objetivos de la competencia comunicativa. Impartida en 6 horas semanales, 
las cuales en algunos casos no se consideran suficientes debido al cúmulo de 
asignaturas por cursar de los estudiantes. De aquí que nos dimos a la tarea de 
buscar una estrategia para proporcionar a los sujetos de estudio un apoyo extra 
para trabajar de manera autónoma, sin sentir la actividad como una tarea monótona 
y cotidiana, sino que fuese acompañada de nuevas expectativas tecnológicas. 

Se seleccionó un grupo de la asignatura de francés II de la LI, de 40 estudiantes del 
turno vespertino, recibiendo clases en 2 horas 3 veces a la semana, siendo estas 
lunes, miércoles y viernes, en el horario de 18:00 a 20:00 hrs, cabe resaltar que esta 
asignatura es la última cátedra que reciben a lo largo del día y su nivel de cansancio 
es notorio. 

 

PALABRAS CLAVE: Aprendizaje, léxico, youtuber francesa 

 

INTRODUCCIÓN 

A lo largo de la historia se ha vivido infinidad de cambios en los diferentes estilos 
de vida del ser humano, a estos cambios se le han llamado evolución, la Real 
Academia de la Lengua Española ha definido este término como ñCambio o 
transformación gradual de algo, como un estado, una circunstancia, una situación, 
unas ideas, etc.ò; el aprendizaje de Lenguas Extranjeras (LE) no ha sido la 
excepción, desde los diferentes enfoques que han ido cambiando a lo largo del 
tiempo, hasta el modo de aprender de los estudiantes. 

Para García, et al. (2007) el aprendizaje, el estudio y la educación juegan un papel 
muy importante en el desarrollo de la sociedad, siendo uno de los motores de su 
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proceso evolutivo. Dentro de esta evolución en el aprendizaje, surge el término 
ñnativos digitalesò, acuñado por Marc Prensky en un ensayo titulado ñLa muerte del 
mando y del controlò García et al., (2007) donde los identificaba como aquellas 
personas que han crecido con la Red y los distinguía de los inmigrantes digitales 
(ñdigital immigrantsò), llegados más tarde a las TIC. 

Lo antes mencionado nos lleva a proponer una herramienta ya explotada por varios 
campos de enseñanza, incluso las LE: ñel videoblog (Vlog)ò, pero como hemos 
mencionado, en esta evolución hemos arribado al término ñTUBESò, una 
herramienta útil para la divulgación de los videoblogs; estos ñTUBESò no son más 
que páginas de internet que alojan miles, sino millones, de videos en sus 
servidores, disponibles para un público en general. Cabe mencionar que no todos 
los ñTUBESò disponibles son de acceso libre; sin embargo, el más grande de 
ellos lo es, ñYOUTUBEò. (Terantino, 2011). 

Este sitio aloja millones de videos en sus servidores de diferentes tópicos, dentro 
de los cuales se encuentra la divulgación de tutoriales o Video blogs (Vlogs) para 
la enseñanza de muchas materias. La rapidez de crecimiento del sitio ha sido 
explotada por muchos campos, desde el económico, por medio de la mercadotecnia 
y el empleo que el sitio genera, hasta la facilidad de llegar información a un usuario 
meta. 

Se considera que el hecho de generar valores afectivos mediante el uso de material 
netamente nativo da una ventaja significativa en el aprendizaje de LE; además de 
ser videos de no más de 10 min, lo cual genera que el alumno centre el 100% de 
su atención al mensaje del video, al mismo tiempo permite que el espectador 
reproduzca la grabación cuantas veces desee. 

Oster, (2009) menciona que tener un vocabulario amplio es esencial para la 
comprensión de una lengua extranjera. Sin embargo, las frecuentes críticas de la 
práctica de aprender vocabulario en forma de listas indican claramente que no se 
trata únicamente de una cuestión cuantitativa sino sobre todo cualitativa. 
Tradicionalmente la adquisición de léxico se limitaba a listados hechos por los 
estudiantes para adquirir de manera sistemática el vocabulario, mediante 
repeticiones y procesos de memorización;  Entre los años 60 y 80, el rol de la 
terminología perdió importancia para centrarse en la morfología y la sintaxis; más 
tarde la competencia comunicativa se puso de moda a través del enfoque nocional-
funcional que proporcionaba las herramientas y destrezas para el desenvolvimiento 
oral en distintas situaciones de la vida cotidiana (Vivanco, 2001). 

La investigación sobre las estructuras y procesos cognitivos realizada entre las 
décadas de los sesenta y hasta los ochenta, ayudó de manera significativa a forjar 
el marco conceptual del enfoque cognitivo contemporáneo. Este, sustentado en las 
teorías de la información, la psicolingüística, la simulación por computadora, y la 
inteligencia artificial, condujo a nuevas conceptualizaciones acerca de la 
representación y naturaleza del conocimiento y de fenómenos como la memoria, la 
solución de problemas, el significado y la comprensión y producción del lenguaje. 
(Aguilar, 1982; Hernández, 1991; citado en Diaz Barriga, 1999). 
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Para Ellis (1985), la adquisición de una segunda lengua se origina por una 
intersección de causas procedentes del alumno y de la situación de aprendizaje, lo 
cual desemboca en variados resultados formales imposibles de predecir de 
antemano; la variabilidad y la individualidad en el aprendizaje de lenguas son, en 
consecuencia, realidades innegables que no podemos obviar. Aprender es una 
tarea compleja que puede enfocarse desde muchos puntos de vista y cuya 
ejecución ha variado mucho durante la historia (Justicia & Cano, 2001). 

OôMalley y Chamot, (1990) mencionan que la literatura de las estrategias de 
aprendizaje en LE emerge de la intriga de identificar las características de los 
estudiantes efectivos; es decir, saber cuáles son las estrategias empleadas por 
esta categoría de aprendices, para potenciarlo y transmitir este conocimiento a la 
población de estudiantes que aprenden una LE. La psicología cognitiva, según 
Anderson (1983), valida el uso de las estrategias concretas demostrando su soporte 
al proceso cognitivo necesarios para el aprendizaje de un idioma. 

Sosa, Reinaldo y Chacin, (2013) mencionan que , con relación a las estrategias de 
aprendizaje en general, a partir de los estudios de diferentes autores (Cyr, 1998 
quien presenta una revisión de Oxford de 1990, de Rubin de los años 1985,1987, y 
de Chamot y O`Malley de 1990; Cohen y Aphek, 1980; Gu y Jonson, 1996; Lawson 
y Hogben, 1996; Norbert Schmitt, 1998), se han planteado diferentes estrategias 
para el dominio de vocabulario que los aprendices de LE utilizan, ya sea que 
hayan sido instruidos en las mismas o que las hayan inventado. Este hecho, de 
acuerdo con Krashen, (1989). Por su parte, Diaz Barriga & Frifda, (1999) definen 
las estrategias de aprendizaje como procedimientos que un aprendiz emplea en 
forma consciente, controlada e intencional como instrumentos flexibles para 
aprender significativamente y solucionar problemas. 

Oxford (1990) aborda que las estrategias directas ñson aquellas que involucran 
directamente la lengua meta. Todas ellas requieren de un proceso mental del 
lenguajeò p. 14, pero las estrategias de memoria, afectivas, sociales, 
metacognitivas, de comprensión y cognitivas, hacen el proceso de manera directa y 
para cumplir objetivos diferentes. 

Las estrategias de memoria tienen una función muy específica, pues ayudan al 
estudiante a almacenar y clasificar información nueva. Algunos ejemplos de estas 
podrían ser los famosos listados que se vienen utilizando desde la década de los 
60s o los mapas mentales, ya un poco más actuales en la historia de la pedagogía 
de LE. Las estrategias de memoria son muy efectivas cuando se usan en conjunto 
con las estrategias metacognitivas, mientras que las estrategias cognitivas, como 
resúmenes o razonamiento deductivo, permiten al alumno entender y producir lenguaje 
mediante medios diferentes. Así como, las estrategias de compensación, como 
cuestionarios o usar sinónimos, permiten al alumno usar el lenguaje ya sea para 
producción o comprensión de este. 
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DESARROLLO  

La influencia de la innovación tecnológica en la vida del ser humano ha propiciado 
un cambio muy marcado incluso en la manera de aprender de las personas. Plantear 
un aprendizaje sin el uso de un ordenador a alumnos adolescentes e incluso 
jóvenes, sorprendería a los aprendices de cualquier materia, el uso de estos 
dispositivos se ha hecho tan marcado en la vida del estudiante a tal manera que el 
alumno moderno considerado por (Prensky, 2001) como nativos digitales y que 
más adelante en el apartado se explicará. 

La investigación cualitativa tiene como propósito explicar y obtener conocimiento 
profundo de un fenómeno a través de la obtención de datos extensos narrativos, el 
diseño y el método de este tipo de estudio es flexible y se especifica en términos 
generales en el desarrollo del estudio, puede haber o no intervención y el mínimo 
de distracción, histórica, etnográfica y estudio de caso. 

La estrategia de recolección de datos de este tipo de estudio consta de recolección 
de documentos, observación participativa, entrevistas informales y no estructurales, 
notas de campo detalladas y estudios de caso. Para la interpretación de la 
recolección de datos de este método de investigación consta de conclusiones 
tentativas y las revisiones se van dando sobre la marcha del estudio, 
generalizaciones especulativas o simplemente no se dan. Pelekais (2000) 

Según García et al., (2007) en los últimos años se está viviendo una auténtica 
revolución tecnológica que cambia nuestros hábitos de vida y afecta a nuestro 
entorno, en ocasiones saturado o desbordado por la tecnología.  Todo nuestro 
entorno está evolucionando tecnológicamente, estamos viviendo el cambio 
generacional de los medios de comunicación como la radio, medios impresos e 
incluso canales televisivos por plataformas en línea, ya no es necesario comprar 
canciones en tiendas en línea, ahora existen sitios en donde puedes escuchar la 
música que tú quieras con solo una conexión a internet. 

(Cassany & Ayala, 2008) menciona que ñEs bastante difundida la idea de que, en 
la actualidad, coexisten dos comunidades generacionales diferentes, una de 
jóvenes e incluso niños y otra de adultos que, aunque compartan una misma 
tecnología informática, móvil y multimodal, la utilizan y la transforman de manera 
distinta y peculiar. La primera es la que conoce los términos en cursiva del apartado 
anterior, y la segunda la que no los conoce.ò (p. 55). De este hecho tomamos la 
definición ñnativos digitalesò, expresión acuñada por Mark Prensky en un ensayo 
titulado ñla muerte del mando y del controlò, conde los identificaba con aquellas 
personas que han crecido con la red y los distinguía de los inmigrantes digitales. 
(García et al., 2007. 

En febrero de 2005, Steve Chen, Chad Hurley y Jawed Karim fundaron YouTube con 
el dominio  http://www.youtube.com. El sitio fue creado como un foro para que el 
público creara y compartiese videoclips en internet. Un año más tarde, Google 
compró el sitio por $1.65 billones. El impacto de este sitio fue creciendo a pasos 
agigantados, considerando que, actualmente, en un día promedio, se ven alrededor 
de 2 billones de videos. (YouTube Facts & Figures). Además, el 51% del público 

http://www.youtube.com/


Sindicato de Profesores e Investigadores de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

XXIII Encuentro de Mujeres Universitarias 

Muje r  y la responsabilidad compartida 
 

60 òÁMBITO I. EDUCATIVOó 

visitan el sitio de manera semanal, 52% de la población entre 18 y 34 años 
comparten videos con regularidad. Todo esto de acuerdo con ñYouTube Fact 
Sheetò.  (Terantino, 2011) 

YouTube es un sitio web de videos fundado en febrero de 2005 que permite que 
miles de millones de usuarios encuentre, vean y compartan videos originalesò 
(YouTube, 2014) los conceptos utilizados en la definición: ñUsuariosò y ñcompartirò, 
hacen que YouTube sea una red social virtual más, donde se producen 
numerosas interacciones, se crean contenidos y se comparte información al igual 
que en otros espacios web como Facebook o Twitter. (Gómez Pereda, 2014). No 
obstante, es un sitio que merece un análisis y estudio más detallado, el estudio 
General de Medios, (AIMC, 2012), en los últimos años ha crecido 
exponencialmente siendo el segundo servicio más utilizado por los internautas 
(60,3%) siendo solo superada por Facebook (Gallardo, 2013) 

La Web 2.0 se ha convertido en un espacio de comunicación entre los usuarios 
pues ofrece la oportunidad de compartir todo tipo de medios aceptado en la web 
(textos, imágenes, videos y audios). A medida que la Web 2.0 se consolidó como 
un conjunto de tecnologías y medios de comunicación a disposición del público en 
general, inició su repercusión en el ámbito educativo y configuró un nuevo campo 
de investigación denominado la Comunicación Mediada por Computadora (CMC) 
(Siles, 2008 en Ramírez, 2016). Todo este proceso nos ha llevado a descubrir 
muchas herramientas que la ñWEB 2.0ò ofrece, no solo por diversión sino, a una 
comunidad con hambre de conocimiento y una de esas herramientas es el análisis 
de la utilización de una youtuber francesa apoya para el aprendizaje de léxico. En 
2007 YouTube dio un gran paso a la internacionalización ya que el sitio fue 
traducido a 7 idiomas diferentes, entre ellos el español, alemán, chino, francés e 
italiano. Este paso dio gran poder al sitio y su gama de videos comenzó a crecer, 
pues su contenido solo se limitaba al hablante del idioma inglés. 

Una gran ventaja que tiene el sitio es que el 80% del material proviene de personas 
comunes, personas físicas que graban sus videos de manera casera para ir 
creciendo junto al sitio web. Esto nos genera características que el profesor y/o 
alumno pueden explotar para la enseñanza-aprendizaje de una LE. Todo este 
material audiovisual generado, gran parte para nativos y por nativos, nos lleva a 
fomentar la idea de una herramienta de inmersión, si bien ya estamos viviendo 
las visitas guiadas a museos por medio de la realidad virtual, podemos abrir una 
ventana cultural de cualquier país por medio de un clic y ñYouTubeò nos da esa 
opción. la mayor proporción de reproducciones está en las categorías música 
(31%), seguidas por entretenimiento (15%) y sociales (11%). La categoría 
educación apenas alcanza el 4.1% de los videos resguardados (Sysomos Inc., 
2010 en Ramírez, 2016). 

En los últimos años el enfoque comunicativo ha sido el centro de la enseñanza de 
los idiomas, el alumno tiene que hablar y entender el idioma, se pretende que el 
alumno comunique las ideas. (Brandimonte, 2003) menciona que el objetivo 
fundamental de este enfoque es el desarrollo de la competencia comunicativa 
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(lingüística, sociolingüística, discursiva y estratégica) que supone, además, la 
integración en el aula del componente cultural.    

Los Tubes o blogs de contenidos audiovisuales, son galerías de clips de video, 
también llamados vblogs (palabra compuesta del término ñVideoblogò), batalla en 
la que el texto perderá, muy probablemente, importancia frente al sonido y la 
imagen (Celaya, 2007), en otras palabras, podríamos tomar comúnmente un ñCanal 
YouTubeò como un ñTubeò, estos son los perfiles que los usuarios usan para subir 
sus videos. 

Esta investigación plantea señalar la riqueza que se encuentra con la herramienta 
YouTube, no solo al aula de LE, sino a toda la pedagogía en sí. La posibilidad 
de explotar esta herramienta es muy amplia y ventajosa. El trabajar con la 
herramienta de youtube puede llegar a ser muy extensa como herramienta de 
apoyo.  

En la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco existe la Licenciatura en Idiomas 
(LI), dentro del campo de francés se imparte la asignatura de francés II. Donde se 
busca alcanzar un nivel básico incrementando vocabulario y estructuras 
gramaticales complejas que conlleven al logro de objetivos de la competencia 
comunicativa. Impartida en 6 horas semanales, las cuales en algunos casos no se 
consideran suficientes debido al cúmulo de asignaturas por cursar de los 
estudiantes. De aquí que nos dimos a la tarea de buscar una estrategia para 
proporcionar a los sujetos de estudio un apoyo extra para trabajar de manera 
autónoma, sin sentir la actividad como una tarea monótona y cotidiana, sino que 
fuese acompañada de nuevas expectativas tecnológicas. 

La presente investigación se centra en la aplicación de las nuevas tecnologías para 
auxiliar el aprendizaje de los estudiantes, siendo el objetivo de este trabajo, analizar 
el uso de YouTube como una herramienta para mejorar su léxico en la asignatura 
de francés II. Para la realización del estudio se seleccionó a un grupo de cuarenta 
estudiantes del segundo semestre turno vespertino de la Licenciatura en Idiomas 
de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. La investigación plantea como 
hipótesis de que, a mayor utilización de los tutoriales en el idioma francés, mayor 
adquisición de léxico por parte de los estudiantes. 

Se inició con la identificación de youtubers, a partir de un sondeo de opinión con 
docentes del área de francés de la Licenciatura en Idiomas de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco quienes seleccionaron tres personajes de acuerdo con los 
siguientes criterios: calidad del material, número de seguidores, léxico y nivel 
empleado, cintillas de traducción, temas, actualización de contenidos y duración, 
para concluir con una youtuber francesa: Sév en Voyage. Además, se seleccionaron 
5 videos que tenían relación con las unidades de aprendizaje de la asignatura. 
Posteriormente, se llevó a cabo una capacitación sobre la utilización del audio y 
subtítulos en idioma francés, así como, el manejo del material con relación al 
objetivo de aprendizaje. 

De acuerdo con la unidad de aprendizaje se le presentaba al alumno el video 
seleccionado y se le recomendaba volver a verlo en horario extra-clase para lograr 
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mayor comprensión y manejo del léxico. Los videos funcionaron como un estímulo 
para acercarse más al idioma y eliminar las barreras que pudieran existir aún con 
los estudiantes. Al ver el video el alumno identificaba su nivel de dominio del idioma 
y lo motivaba a desarrollar la habilidad no adquirida hasta ese momento, teniendo 
la oportunidad ya fuera de clase, de verlo nuevamente y tener el control sobre el 
material; así, pudo usarlo cuantas veces le fuera necesario y contar con la opción 
de aplicar subtítulos, logrando a través de la repetición comprender el léxico. Por 
otra parte, el activar la parte visuales, auditiva y sensorial, ayudó a que los alumnos 
no solamente pronunciaran mejor el idioma sino también imitaran gesticulaciones y 
actitudes de los nativos de esta lengua. 

Un factor que permitió la participación activa del estudiante fue el haber elegido 
temas de actualidad y acordes a su etapa de vida, ya que se creaba una empatía 
con situaciones y sentimientos vividos de forma similar en otro país. Además, los 
alumnos no se vieron evidenciados frente a sus compañeros y docente cuando no 
tenían los conocimientos esperados. Al navegar por la red los alumnos se vuelven 
propositivos ya que empezaron a sugerir otros youtubers u otros recursos didácticos 
como videos, caricaturas. Interactúan con distintas fonéticas e identifican las 
variantes del idioma dependiendo del país de origen ejemplo francés de Francia, de 
Bélgica y Canadá. 

 

CONCLUSIÓN  

Actualmente los docentes deben buscar nuevas estrategias para eficientar el 
proceso enseñanza ï aprendizaje y una opción que se tiene es el hacer uso de las 
nuevas tecnologías, que cada día son más accesibles tanto para los docentes como 
para los estudiantes.  La aplicación de nuevas herramientas basadas en el uso de 
las TIC, permite a los estudiantes y docentes interactuar bajo un mismo contexto sin 
olvidar la adecuada conducción hacia los objetivos de aprendizaje. 

Como se ha discutido, YouTube es uno de los grandes sitios de internet en 
crecimiento acelerado y dejar la enseñanza de LE fuera de este movimiento no es 
una opción. Muchas materias utilizan la herramienta para fines sumamente 
educativos y la enseñanza de LE tendría que ser la más favorecida con esta 
herramienta puesto lo que más necesita un aprendiz de LE es material autentico, 
sin importar, como en otras materias, que este sea una clase pregrabada o un video 
explicando un tema en específico.  El aprendiz de LE tan solo le basta con entender 
el contenido de cualquier video, ya sea un videotutorial de cómo hacer cupcakes, 
pasar el nivel difícil de tu videojuego o la explicación de una forma gramatical. 

 

PROPUESTAS  

El tema abordado ha sido de gran interés, se pretende hacer investigaciones futuras 
en la misma área de enseñanza-aprendizaje de LE, las temáticas que podrían salir 
de este tema son muy variados. De igual forma se propone trabajar el tema ñel uso 
de YouTube por parte de los profesores de Lenguas Extranjerasò, donde el autor 
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menciona la indudable necesidad de la instrucción de profesores en la enseñanza 
de Lenguas asistida por computador. Recordando solo una premisa del autor: ñel 
profesor de lenguas extranjeras utiliza las herramientas tecnológicas que él conoceò 
(Kessler, 2007) se entiende la importancia de este tema de investigación. 

Otro de los temas potenciales a investigar, surgen de la debilidad del control de 
contenido de los videos en YouTube, es decir, cualquiera puede subir videos a 
YouTube y el sitio está lleno de videos con vocabulario diverso y con mala 
pronunciación, ¿Qué impacto tiene esta premisa en el uso de la herramienta en 
LE? 
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RESUMEN 

Desde el punto de vista de la Filosofía la responsabilidad es una virtud individual, 
es un valor moral que lleva a las personas a actuar cumpliendo con lo que se espera 
de ellas. Si traspolamos este valor al contexto escolar, tendremos entonces que la 
responsabilidad de los docentes se convierte en un valor social, ya que tiene 
implicaciones que impactan en la vida de los demás.  

Anteriormente el profesor universitario era responsable del proceso de enseñanza: 
transmitir sus conocimientos y contribuir en la formación integral del estudiante. Sin 
embargo, como resultado de las políticas educativas neoliberales que adaptaron al 
espacio educativo los conceptos de la globalización económica, el modelo educativo 
nacional fue modificado y se le confirieron a los docentes más responsabilidades de 
las que ya tenía y que rebasan el espacio áulico.  

Actualmente, la participación de los formadores educativos está implícita en los 
resultados de las instituciones educativas. Su nivel de habilitación es importante 
como sinónimo de calidad; su participación en comisiones académicas es 
determinante para el desarrollo de las funciones sustantivas de la Universidad; su 
dedicación y compromiso para la generación y aplicación de conocimiento nuevo ha 
contribuido a mejorar la vinculación con los sectores social y productivo; y, como 
estas podríamos mencionar algunas otras funciones en las que la imagen y 
participación docente es fundamental. 

 

PALABRAS CLAVE: Responsabilidad docente, contexto escolar, compromiso. 

 

INTRODUCCIÓN 

Uno de los propósitos fundamentales de las instituciones educativas es elevar la 
calidad de la educación en sus diferentes niveles, porque esto significaría que los 
resultados institucionales serían favorables. Ante este desafío, el rol que juegan los 
docentes es sumamente importante ya que su desempeño influye en el aprendizaje 
de los estudiantes. En este sentido, muchos autores han afirmado que la calidad de 
los docentes es uno de los factores más importantes al interior de la escuela para 
predecir el desempeño de los estudiantes. Hanushek (1992) (citado por Alvarado, 
M., Cabezas, G., Falck, D., & Ortega, M. E. 2012), señala que, manteniendo todo el 
resto constante, los estudiantes que han tenido docentes de alta calidad logran un 
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nivel de aprendizaje tres veces mayor que los estudiantes que tienen docentes de 
baja calidad. 

Sin embargo, medir la calidad de los docentes no tiene una respuesta única. Goe 
(2007) (citado por Alvarado, M., et al 2012), comenta que la calidad de los docentes 
ha sido estudiada a partir de distintas dimensiones como:  

1. Las credenciales, experiencia y desarrollo profesional del maestro,  
2. Las actitudes y aptitudes del maestro,  
3. Las prácticas del maestro en el aula y  
4. La contribución del maestro a los resultados de aprendizaje de los 

estudiantes. 

La UNESCO promueve como misión de la educación superior, generar y difundir 
conocimientos por medio de la investigación científica y tecnológica, sometiendo 
todas sus actividades a las exigencias de la ética y del rigor científico e intelectual.  

Sin embargo, en las universidades se privilegia la docencia sobre la investigación y 
la extensión; de hecho, todos los profesores imparten clase, pero no todos hacen 
investigación y extensión (Guadrón, L. 2012, p. 258)  

No debemos dejar de lado que la docencia universitaria permite la posibilidad de 
pensar la educación no sólo como un entrenamiento o capacitación de recursos 
humanos, sino como la actividad dirigida a brindarle a cada estudiante las 
herramientas e instrumentos para que pueda desarrollar plenamente sus 
potencialidades como persona y profesional. 

Esto nos lleva a pensar que los resultados escolares no son una responsabilidad 
única de los docentes. Por el contrario, son un compromiso de la institución, los 
directivos, los docentes y los estudiantes. 

La educación es una responsabilidad compartida y solo con nuestros esfuerzos 
aunados será sostenible el progreso en este campo, que es esencial para hacer 
realidad las ambiciones del Objetivo de Desarrollo Sostenible relativo a la educación 
(el ODS4), que forma parte de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. A los 
gobiernos, las escuelas y los docentes, les corresponde desempeñar al respecto un 
papel de vanguardia, codo con codo con los estudiantes mismos y con los padres 
de estos (Irina Bokova, Directora General de la UNESCO, 2017). 

 

ñLa triste verdad sobre la educaci·n:  
es m§s f§cil echarle la culpa a otra persona que arreglar el problemaò 

(Sydney Morning Herald, marzo de 2017) 

 

DESARROLLO 

Este documento es producto de una revisión documental, lo que permitió elaborar 
un análisis descriptivo de los sucesos vinculados a las responsabilidades docentes 
y sus implicaciones en los resultados educativos. Para ello se realizó una búsqueda 
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en diversas fuentes de consulta de tipo Open Access, en las que se utilizaron como 
criterios de búsqueda las palabras: responsabilidad docente y resultados 
educativos, que en primer término se buscaron por separado y posteriormente se 
realiz· la consulta usando el operador boleano ñyò (and), as² como la restricci·n de 
que fueran sólo artículos publicados en formato PDF y en Español.  

De igual manera se estableció el período de publicación de 2010 a 2020, lo que 
llevó a obtener un total de 222 resultados, de los cuales se tomaron en cuenta 
aquellos que estuvieran vinculados al contexto nacional y de américa latina.  

El Informe de seguimiento de la educación en el mundo 2017/8 publicado por la 
UNESCO, describe que la responsabilidad principal de los docentes es garantizar 
la instrucción de alta calidad. Esto comprende tareas como abordar el plan de 
estudios, asegurar el compromiso y el aprendizaje, adaptar la instrucción a las 
necesidades de los estudiantes, preparar los materiales de clase, brindar 
retroalimentación a los alumnos y a los padres, además de organizar y evaluar. Se 
estima que en los países de la OCDE el tiempo promedio de trabajo para un maestro 
de escuela primaria es de 776 horas (datos del año 2014). Aunque, el tiempo varía 
según el país; los maestros trabajan 561 horas en Rusia, 600 horas en Grecia, pero 
más de 1,000 horas en países latinoamericanos como Chile y Colombia. 

Según la UNESCO, en la mayoría de los sistemas educativos el trabajo docente se 
centra en la transmisión de conocimiento en materias básicas como el lenguaje, las 
matemáticas, la historia, la geografía y las ciencias sociales. Sin embargo, algunas 
instituciones les piden a sus profesores enfatizar habilidades interculturales, 
sociales, de comportamiento y emocionales; tales como el pensamiento crítico, la 
empatía, el trabajo en equipo, la perseverancia, entre otras. En resumen, los 
maestros tienen la mayor parte de la responsabilidad educativa. 

Dependiendo de cada escuela, hay otras responsabilidades además de la 
instrucción que rara vez se remuneran, situación que puede aumentar la frustración 
de los docentes. En muchos países latinoamericanos, en los cuales muchas 
escuelas cuentan con pocos recursos, la excesiva carga de trabajo se ve agravada 
por la escasez de materiales de instrucción y las aulas superpobladas. Expertos del 
estudio de la UNESCO, afirman que los maestros cuyo trabajo no es reconocido y 
recompensado adecuadamente a menudo se sienten sobrecargados y 
subvalorados, lo que puede influir en el ausentismo, la motivación y la efectividad. 

Queda claro que el compromiso principal de un maestro es la instrucción de calidad. 
Se espera que los maestros eduquen, sean consejeros, investigadores, analistas, 
mentores, entre muchos otros roles. Además, ante todos los obstáculos 
imaginables, se les pide que rindan cuentas positivas. En ocasiones parece que el 
peso del éxito de cada programa educativo descansa en los hombros de los 
profesores. Pero ¿tienen los medios y el apoyo para lograr una tarea tan compleja? 
(Guijosa, 2018).  

Para empezar, la responsabilidad puede no ser clara. La enseñanza, por ejemplo, 
no puede desglosarse en tareas fáciles de definir y realizadas de modo rutinario. 
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Aun si ello fuera posible, los docentes pueden depender de las intervenciones de 
otros para cumplir con sus responsabilidades. 

La noción de responsabilidad compartida contrasta con una retórica pública común 
en torno a la rendición de cuentas, que tiende a ser excesivamente simplista, 
impulsada por la suposición de que el cambio conductual solo es posible cuando se 
hacen explícitas graves consecuencias (UNESCO, 2017, p. 28). 

 

CONCLUSIÓN 

Con todo esto lo que podemos afirmar es que la educación es una responsabilidad 
compartida y solo mediante el esfuerzo conjunto de todos los involucrados será 
posible alcanzar los objetivos y metas en este rubro.   

De igual manera, podemos establecer que los resultados educativos son 
consecuencia de esa responsabilidad compartida entre las instituciones, los 
directivos, los docentes, los estudiantes e incluso la familia de éstos últimos. 

Es importante mencionar que cada institución define el valor y la ponderación que 
le da a sus funciones sustantivas, así como también marca el nivel de 
involucramiento de su planta docente. Y de igual manera, cada docente decide qué 
tanto se involucra y se hace responsable de sus actividades y en general de su 
quehacer educativo. 

Las personas son más propensas a cumplir si asumen la responsabilidad de sus 
decisiones. Si se les trata de responsabilizar por resultados que están fuera de su 
control, procurarán no arriesgarse, minimizarán sus funciones y ajustarán su 
comportamiento y acciones de manera no deliberada para protegerse.  

Es necesario fomentar la confianza entre las partes, para conseguir que los 
resultados sean satisfactorios. Cuando se pretende conseguir resultados 
específicos mediante el temor al castigo o a la sanción disciplinaria, los resultados 
serán mediocres.  

Por último, si queremos mejorar los resultados de nuestra práctica docente es 
necesario que asumamos que nos debemos a la institución a la que pertenecemos. 
Que debemos asumir como propios los retos de la modernidad y de la sociedad tan 
variable y tan cambiante en la que nos toca interactuar. Hoy día, la naturaleza y el 
destino nos pusieron frente al reto de la virtualidad. Algunos han respondido 
favorablemente y asumieron el compromiso desde el primer día, otros aún están 
pensando cómo continuar evadiendo las exigencias de esta nueva normalidad. Es 
un ejemplo sencillo pero muy ilustrativo, las reacciones que han tenido los 
profesores pudieran decirnos que tan comprometidos están con su función y el rol 
de docentes. 
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PROPUESTAS 

Se precisan líneas de responsabilidad claras y que éstas sean socializadas: el 
docente debe saber cuándo, dónde, cómo y qué debe hacer ante situaciones 
específicas que forman parte de su vida académica.  

Los diferentes ordenamientos legales y administrativos son necesarios para regular 
la vida académica. Pero no debemos olvidar que la elaboración, revisión y 
aprobación de este marco normativo, no debe ser unilateral, deben participar en su 
integración todas las partes involucradas en los diferentes procesos. 

Es necesario que cada institución educativa defina cuáles serán las conductas y 
acciones esperadas (responsabilidades docentes) y que éstas sean acordes a la 
naturaleza de las funciones específicas de cada miembro de la comunidad y que 
estén contextualizadas al entorno institucional. 

Un elemento adicional y no menos importante, es que los ordenamientos más 
específicos (reglamentos, lineamientos, etc.) deben señalar los tiempos y formas de 
cumplimiento o entrega de las actividades y procesos educativos.  
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LA MUJER Y LA NIÑA EN LA EDUCACIÓN STEM 
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Erika Yunuen Morales Mateos 
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RESUMEN  

La presente investigación aborda un análisis de la mujer y la niña en la educación 
STEM. El acrónimo STEM en inglés de science, technology, engineering y 
mathematics, hace referencia las áreas de conocimiento de ciencia, tecnología, 
ingeniería y matemáticas. En la revisión de la literatura se analizaron las razones y 
factores que han hecho que la mujer y la niña no se interesen por estas disciplinas. 
Por lo anterior, se proponen algunas acciones para ayudar a disminuir la brecha 
tecnología y aumentar la participación en estas áreas. Los resultados de dicha 
investigación dan a conocer datos y estadísticas de la situación de la mujer y la niña 
en la educación STEM en el país teniendo como referente lograr la inclusión de la 
mujer.  

 

PALABRAS CLAVE: Competencias tecnológicas, ciencia, enseñanza STEM, 
ingeniería. 

 

INTRODUCCIÓN 

El modelo que promueve la science, technology, engineering y mathematics (STEM) 
es una tendencia mundial que promueve la enseñanza de ciencias, tecnología, 
ingeniería y matemáticas (por sus siglas en inglés) como pilares para el desarrollo 
sostenible y bienestar social, propone un aprendizaje basado en la solución de 
problemas con visión social e incluyente, impulsa las carreras del futuro y desarrolla 
habilidades indispensables para competir en el mundo laboral del siglo XXI. Es una 
iniciativa que busca con todas sus acciones generar investigación relevante e 
indicadores de impacto para asegurar que con su misión y visión nuestro país abone 
a la transformación de la región, propiciando la innovación para el cumplimiento de 
los objetivos de desarrollo sostenible con un enfoque de género. 

En este sentido, este modelo busca concientizar a los padres de familia y a la 
sociedad en general sobre la importancia de estos temas. Asimismo, empoderar a 
los maestros para que funjan como agentes de cambio y propiciar vocaciones STEM 
a través del acompañamiento y diversas estrategias para el desarrollo y detección 
de talento. Este modelo STEM se propone como un interlocutor y concentrador de 
esfuerzos para integrar el ecosistema STEM en el país, sumando a su causa a la 
iniciativa privada, cámaras sectoriales, gobierno, academia, comunidad 
emprendedora y organismos no gubernamentales nacionales e internacionales. Es 
una asociación sin fines de lucro, 100% mexicana, fundada por Graciela Rojas 
fundadora de Profesor Chiflado, empresa que anualmente impacta a dos millones 



Sindicato de Profesores e Investigadores de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

XXIII Encuentro de Mujeres Universitarias 

Muje r  y la responsabilidad compartida 
 

òÁMBITO 1. EDUCATIVOó  71 

de niños, después de intenso trabajo con los niños y niñas desde el ámbito 
empresarial y habiendo sido pionera en impulsar el pensamiento científico como 
camino al bienestar social, se decidió lanzar Movimiento STEM AC, para impulsar 
la innovación y el aprendizaje STEM en México y Latinoamérica. Para el 2020, se 
espera que la automatización reemplace el 5% de los empleos totales del planeta y 
el 45% de las actividades en los trabajos. Es decir, esto podría afectar a 7.1 millones 
de trabajadores para 2020 y generar 2.1 millones de puestos de trabajo con nuevas 
competencias y habilidades digitales. (Movimiento STEM, 2020) 

Asimismo, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico  (OCDE) 
establece políticas educativas para América Latina basada en el modelo STEM, 
dicho modelo combina un número de diferentes tipos de contenido que acentúan 
las estrategias educativas con el fin de motivar y evitar la deserción de las mujeres 
en la ingeniería, estancias en las empresas para la aplicación práctica de los 
conocimientos adquiridos en la universidad, implementación de talleres vivenciales, 
lectura crítica, debates, mesas de discusión, pensamiento crítico, ferias y concursos 
de ciencias, clubes y redes de investigación, así como también talleres y pláticas de 
mentores exitosos en las áreas STEM. (OCDE, 2020) 

UNESCO, (2019) menciona que las asignaturas STEM pueden proporcionar a los 
estudiantes conocimientos, habilidades, actitudes y conductas necesarias para 
crear sociedades inclusivas y sostenibles. Por lo anterior, no se puede dejar afuera  
a las niñas y las mujeres de la educación STEM en las carreras de estas áreas 
porque constituyen una pérdida para todos. 

El objetivo de esta revisión literaria fue identificar estudios de los factores 
encontrados a la elección de carreras STEM desde diversas corrientes teóricas, los 
obstáculos que las mujeres siguen enfrentando para desenvolverse en el campo de 
la ciencia persistentes desde hace muchos años en el mundo. Aunque últimamente 
la presencia de la mujer en carreras de ciencia ha aumentado, aún se considera 
insuficiente para estos ámbitos.  

 

DESARROLLO 

En el reporte del Primer Encuentro Nacional de Jóvenes en la Ingeniería, en 
noviembre de 2015 (Academia de Ingeniería México, 2015) en relación con la 
presencia de las mujeres en ingeniería, se señaló que todavía hay discriminación 
de género basada en tabúes como el hecho de la incapacidad intelectual de las 
mujeres ante la mayor presencia masculina, y que ello limita las oportunidades en 
el mercado laboral. Asimismo, se exhortó al gobierno a invertir en programas de 
motivación por la ciencia y tecnología desde los niveles previos a la educación 
superior. 

Por otro lado, en China, 47% de sus egresados de educación superior provienen de 
estas carreras, más del doble de los egresados de Estados Unidos. En México, en 
contraste, egresan 27% y de este porcentaje sólo 8% son mujeres (OCDE, 2015), 
Por tanto, es muy poco probable que haya científicas en todas las áreas, pero más 



Sindicato de Profesores e Investigadores de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

XXIII Encuentro de Mujeres Universitarias 

Muje r  y la responsabilidad compartida 
 

72 òÁMBITO I. EDUCATIVOó 

aún en las STEM. Sin embargo, esto no es exclusivo de México; este patrón es 
generalizado en diversos países, en mayor o menor medida, las mujeres están 
subrepresentadas en STEM en comparación con los hombres. (Avendaño, K & 
Magaña, D. 2018) 

En la figura 1 se muestra la proporción de graduados de licenciatura, por campo de 
educación y sexo en los países, se puede apreciar que el área de ingeniería es 
ocupada por mujeres en un porcentaje bajo respecto a los hombres.  

 

Figura 1. Proporción de graduados de licenciatura, por campo de educación y sexo en los países. 
Fuente: (OCDE, 2015). 

 

Según el informe de la UNESCO (entre 2014 y 2016), Descifrar el código: la 
educación de las niñas y las mujeres en ciencias, tecnología, ingeniería y 
matemáticas (STEM), sólo el 35 % de los estudiantes de carreras de ciencias, 
tecnología, ingeniería y matemáticas son mujeres, de las cuales el 3 % está en 
carreras en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación, otro 5 
% en matemáticas y estadísticas y un 8% en manufactura y construcción. 

Las mujeres abandonan su profesión a tasas mucho más altas que los hombres, 
aún después de graduarse y encontrar trabajo. Esto representa un desperdicio de 
inversión social, del esfuerzo en sus estudios y es un reflejo de los problemas 
estructurales al involucrar y retener a las mujeres en los campos STEM. Además, 
esto significa una pérdida de distintas perspectivas en diseño, código, innovación y 
desarrollo en las distintas áreas. 

¿Por qué es necesario que las niñas y mujeres se interesen en las áreas 
STEM? 

Por muchos años, se ha estereotipado a las carreras STEM como profesiones para 
hombres y que el género masculino es mejor en ciencias y matemáticas. Este tipo 
de prejuicios afecta las aspiraciones de niñas y mujeres, quienes creen que son 
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malas para estas materias, lo cual puede impactar su sentido de autosuficiencia y 
pertenencia, afectando su interés y aspiraciones. 

Con el objetivo de visibilizar la desigualdad y empoderar a las mujeres, la ONU 
proclam· el 11 de febrero como el ñD²a Internacional de la Mujer y la Ni¶a en la 
Cienciaò. Parte de la importancia de esta fecha es su misi·n de acabar con 
estereotipos y visibilizar que las mujeres son igual de capaces que los hombres en 
todas las áreas del conocimiento. Entre más mujeres haya en campos de la ciencia 
y la tecnología, más niñas sentirán que pueden tener éxito en estas áreas y sentirse 
más motivadas por estudiar carreras STEM. Si desde temprana edad las niñas se 
involucran en actividades y temas de estas áreas, al igual que los niños, más 
probabilidad tendrán de romper con los estereotipos y confiar en que pueden 
destacar en las áreas STEM. Hacer que se involucren desde pequeñas en estas 
áreas y promoviendo su interés en las ciencias no sólo les enseñarán habilidades 
esenciales para el mundo laboral, sino que también las preparará para la vida. 
(Delgado, 2020) 

Factores asociados a la elección de carreras STEM. 

A continuación, se presentan algunos factores más importantes para el proceso de 
elección de carreras STEM. Citado de Avendaño (K & Magaña, 2018) 

¶ Familia 

Constituye una fuente importante de motivación para ingresar y persistir en estas 
carreras, principalmente en las mujeres. Talley y Ortiz (2017) proponen que es 
necesario divulgar entre los padres las oportunidades en carreras STEM y hacerles 
ver que estas áreas no son exclusivas de hombres. Aunque los prejuicios y cultura 
muchas veces obligan a las mujeres a elegir carreras que sus padres consideran 
adecuadas para ella.  

¶ Nivel socioeconómico 

Los estudiantes de niveles socioeconómicos desfavorecidos ven en las carreras 
STEM mejores salarios como un camino hacia la movilidad social. 

¶ Género 

Los roles de género son prescripciones que afectan las perspectivas y los 
comportamientos diarios. Los intereses profesionales y académicos de los 
adolescentes se ven influidos por estereotipos de género compartidos por los 
padres. Sin embargo, reconocieron que cuando piensan en carreras las asocian a 
un género. Los estereotipos de carrera también afectan a los hombres, por ejemplo, 
si un hombre desea estudiar enfermería es criticado por la familia o los amigos y 
eso hace que redireccione su interés. Lo mismo ocurre con una mujer que tiene 
interés en carreras donde predominan los hombres. 

¶ Experiencia extracurricular 

La diversidad de experiencias de los estudiantes es un factor importante en el futuro 
de los intereses profesionales. Participar en actividades extracurriculares (visita de 




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































